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I 

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria) 

REGLAMENTOS 

   

REGLAMENTO (CE) No 612/2009 DE LA COMISIÓN

de 7 de  julio de 2009

por el que se establecen disposiciones comunes de aplicación del régimen de restituciones por 
exportación de productos agrícolas

(vesión refundida)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no  1234/2007 del Consejo, de
22  de  octubre de 2007, por el que se crea una organización 
común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones espe
cíficas para determinados productos agrícolas (Reglamento único 
para las OCM)

(1)  DO L 299 de 16.11.2007, p. 1.

 ( a 
relación con su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no  800/1999 de la Comisión, de
15 de abril de 1999, por el que se establecen disposiciones 
comunes de aplicación del régimen de restituciones por 
exportación de productos agrícolas

(2)  DO L 102 de 17.4.1999, p. 11.

 ( a 
en diversas ocasiones

(3)  Véase el anexo XIX.

 ( 
llevar a cabo nuevas modificaciones, conviene, en aras de 
una mayor claridad, proceder a la refundición de dicho 
Reglamento.

(2) En las normas generales adoptadas por el Consejo se esta
blece que la restitución se pague cuando se presente la 
prueba de que los productos se han exportado fuera de la 
Comunidad. El derecho a la restitución se adquiere, en 
principio, a partir del momento en que los productos salen 
del mercado comunitario cuando en todos los terceros paí
ses se aplica un tipo único de restitución. En caso de que el 
tipo de la restitución sea diferente en función del destino 
de los productos, el derecho a la restitución estará vincu
lado a la importación en un tercer país.

(3) La aplicación del Acuerdo de agricultura

(4)  DO L 336 de 23.12.1994, p. 22.

 ( a n a 
Uruguay supedita, como norma general, la concesión de la 
restitución a la presentación de un certificado de exporta
ción en el que conste la fijación por anticipado de la resti
tución. Sin embargo, las entregas en la Comunidad 
destinadas a las organizaciones internacionales y a las fuer
zas armadas, las entregas para el avituallamiento y las 
exportaciones de pequeñas cantidades tienen un carácter 
especial y escasa importancia económica. Por ello, se ha 
previsto un régimen específico sin certificado de exporta
ción cuya finalidad es, por una parte, facilitar la exporta
ción y, por otra, evitar una sobrecarga administrativa 
excesiva, tanto para los agentes económicos como para las 
administraciones competentes.

(4) El día de exportación deberá ser aquel en el cual el servicio 
de aduanas acepta la declaración por la que el exportador 
manifiesta su voluntad de proceder a la exportación de los 
productos por los que solicita el beneficio de una restitu
ción por exportación. Dicha declaración tiene por objeto 
reclamar la atención de las autoridades aduaneras sobre el 
hecho de que la operación de que se trata se realiza con 
ayuda de fondos comunitarios para que efectúen los con
troles correspondientes. Desde el momento de la acepta
ción, los productos se sitúan bajo control aduanero hasta 
su exportación efectiva. Esta fecha sirve de referencia para 
determinar la cantidad, la naturaleza y las características 
del producto exportado.

(5) En el caso de envíos a granel o en unidades no normaliza
das, es evidente que la masa neta exacta de los productos 
no puede conocerse hasta después de cargar el medio de 
transporte. Para remediar esta situación, conviene dispo
ner que se indique una masa provisional en la declaración 
de exportación.
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(6) En lo que respecta a la noción de lugar de carga, en el 
comercio de exportación de productos agrícolas se pre
senta una multitud de situaciones comerciales y adminis
trativas; por consiguiente, es difícil establecer una norma 
única y conviene autorizar a los Estados miembros para 
que determinen el lugar más apropiado para efectuar los 
controles físicos para los productos agrícolas exportados 
que se benefician de una restitución. A estos efectos, parece 
justificado determinar el lugar de carga, de forma diferente, 
en función de que los productos sean cargados en conte
nedores o, por el contrario, a granel, en sacos o en cajas y 
no se carguen posteriormente en contenedores. Asimismo, 
es conveniente que, cuando existan motivos debidamente 
justificados, se permita que las autoridades aduaneras acep
ten para los productos agrícolas que se beneficien, de una 
restitución declaraciones de exportación presentadas en 
una oficina de aduanas que no sea la del lugar donde vayan 
a cargarse los productos.

(7) Para permitir la correcta aplicación del Reglamento (CE) 
no  1276/2008 de la Comisión, de 17  de  diciembre de 
2008, sobre el control físico de las exportaciones de pro
ductos agrícolas que se beneficien de una restitución o de 
otros importes

(1)  DO L 339 de 18.12.2008, p. 53.

 ( 
ción de la concordancia entre la declaración de exporta
ción y los productos agrícolas se lleve a cabo en el 
momento de cargar el contenedor, camión, barco u otro 
medio de carga similar.

(8) Cuando los productos se exporten habitualmente en 
pequeñas cantidades, conviene prever un procedimiento 
simplificado en lo que respecta al día que debe tenerse en 
cuenta para determinar el tipo de la restitución.

(9) Es preciso, por lo tanto, que el hecho generador utilizado, 
a tenor de lo definido en el Reglamento (CE) no 1913/2006 
de la Comisión, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del régimen 
agromonetario del euro en el sector agrario y se modifican 
varios Reglamentos

(2)  DO L 365 de 21.12.2006, p. 52.

 (

(10) Con objeto de conseguir una interpretación uniforme de la 
noción de exportación fuera de la Comunidad, es conve
niente tomar en consideración la salida del producto del 
territorio aduanero de la Comunidad.

(11) Puede resultar necesario que el exportador o el transpor
tista adopten medidas que permitan evitar que los produc
tos destinados a ser exportados se deterioren durante el 
período de 60 días siguiente a la aceptación de la declara
ción de exportación y antes de la salida del territorio adua
nero de la Comunidad o antes de haber llegado a su 
destino. Una de las medidas de este tipo es la congelación, 
que permite dejar los productos intactos. Con objeto de 

respetar dicha exigencia, es conveniente prever que la con
gelación pueda efectuarse durante el mencionado período.

(12) Las autoridades competentes deben asegurarse de que los 
productos que salen de la Comunidad o que se entregan 
para determinados destinos sean los mismos que se some
ten a las formalidades aduaneras de exportación. A tal fin, 
cuando un producto, antes de salir del territorio aduanero 
de la Comunidad o de llegar a un destino concreto, atra
viesa el territorio de otros Estados miembros, es conve
niente utilizar el ejemplar de control T5 contemplado en el 
anexo 63 del Reglamento (CEE) no  2454/93 de la Comi
sión, de 2 de julio de 1993, por el que se fijan determina
das disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) 
no 2913/92 del Consejo, por el que se establece el código 
aduanero comunitario

(3)  DO L 253 de 11.10.1993, p. 1.

 ( an a n 
por razones de simplificación administrativa, prever un 
procedimiento más flexible que el del ejemplar de control 
T5 cuando sea aplicable el régimen de tránsito comunita
rio simplificado por ferrocarril o mediante grandes conte
nedores, contemplado en los artículos  412 a  442 bis del 
Reglamento (CEE) no  2454/93, que dispone que, cuando 
un transporte se inicie dentro de la Comunidad y deba ter
minar fuera de esta, no debe realizarse ningún trámite en 
la aduana de la que dependa la estación fronteriza.

(13) Algunos productos exportados con solicitud de restitución 
y que han salido del territorio aduanero de la Comunidad 
regresan, en ocasiones, con vistas a su transbordo o a una 
operación de tránsito, antes de llegar a su destino final 
fuera de dicho territorio. Dichos retornos pueden produ
cirse igualmente por razones no relacionadas con las nece
sidades de transporte y, en particular, con propósitos 
especulativos. En dicho caso, se pone en tela de juicio el 
cumplimiento del plazo de 60 días para salir del territorio 
aduanero de la Comunidad sin transformar. Con el fin de 
evitar dichas situaciones, procede establecer claramente las 
condiciones bajo las cuales puede llevarse a cabo dicho 
retorno.

(14) El régimen previsto por el presente Reglamento solo puede 
concederse para productos que estén en libre práctica y 
sean, en su caso, originarios de la Comunidad. En el caso 
de determinados productos compuestos, la restitución no 
se fija en relación con el propio producto sino por referen
cia a los productos de base que entran en su composición. 
En caso de que la restitución esté individualizada de esa 
manera en relación con uno o varios componentes, es sufi
ciente que dicho componente o componentes cumplan las 
condiciones mencionadas o dejen de reunirlas debido 
exclusivamente a su incorporación a otros productos, para 
que pueda concederse la restitución o parte de la restitu
ción correspondiente. Con objeto de tener en cuenta la 
situación especial de determinados componentes, procede 
establecer una lista de los productos para los que las resti
tuciones se consideran fijadas en relación con un 
componente.
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(15) Los artículos 23 a 26 del Reglamento (CEE) no 2913/92 del 
Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba 
el código aduanero comunitario

(1)  DO L 302 de 19.10.1992, p. 1.

 ( 
preferencial de las mercancías. Para la concesión de las res
tituciones por exportación, únicamente podrán ser consi
derados de origen comunitario los productos obtenidos 
enteramente o transformados sustancialmente en la Comu
nidad. Con el fin de lograr una aplicación uniforme en 
todos los Estados miembros, conviene aclarar que determi
nadas mezclas de productos no reúnen las condiciones 
para la restitución.

(16) El tipo de la restitución está determinado por la clasifica
ción arancelaria del producto. Para ciertas mezclas, surti
dos y elaboraciones, esta clasificación puede conducir a la 
concesión de una restitución superior al importe económi
camente justificado. Resulta necesario adoptar disposicio
nes particulares para la determinación de la restitución 
aplicable a las mezclas, surtidos y elaboraciones.

(17) En caso de que el tipo de la restitución esté diferenciado en 
función del destino de los productos, conviene asegurarse 
de que el producto ha sido importado en el tercer país o en 
uno de los terceros países para los que se haya previsto la 
restitución. Tal medida puede hacerse más flexible sin 
inconvenientes para las exportaciones que den derecho a 
un importe de restitución poco elevado y siempre que las 
exportaciones ofrezcan garantías suficientes en cuanto a la 
llegada a destino de los productos. El objetivo de esta dis
posición es simplificar desde el punto de vista administra
tivo la presentación de las pruebas.

(18) En el caso de los productos sujetos al régimen de mercan
cías de retorno, es oportuno prever la posibilidad de que la 
reintroducción se efectúe, bien por el Estado miembros del 
que sean originarios los productos, bien por el Estado 
miembro exportador de la primera exportación.

(19) Cuando se aplica un solo tipo de restitución para todos los 
destinos el día de la fijación por anticipado de la restitu
ción, existe, en determinados casos, una cláusula de des
tino obligatorio. Es conveniente considerar que dicha 
situación representa un caso de diferenciación de la resti
tución cuando el tipo de la restitución aplicable el día de la 
exportación es inferior al tipo de la restitución aplicable el 
día de la fijación por anticipado, ajustado, en su caso, a la 
fecha de la exportación.

(20) Cuando el tipo de restitución es distinto en función del des
tino de los productos exportados, debe aportarse la prueba 
de que el producto en cuestión ha sido importado en un 
tercer país. El cumplimiento de las formalidades aduaneras 
de importación consiste, fundamentalmente, en el pago de 
los derechos de importación aplicables para que el pro
ducto pueda comercializarse en el mercado del tercer país 
en cuestión. Teniendo en cuenta las diferentes situaciones 
existentes en los terceros países importadores, conviene 
aceptar la expedición de documentos aduaneros de impor
tación que ofrezcan una garantía de llegada a destino de los 
productos exportados, obstaculizando al mismo tiempo lo 
menos posible los intercambios.

(21) Para facilitar a los exportadores comunitarios la obtención 
de pruebas de llegada a destino, debe preverse que las 
empresas especializadas en el ámbito internacional en 

materia de control y vigilancia, autorizadas por los Esta
dos miembros, expidan certificados de llegada a destino de 
los productos agrícolas exportados de la Comunidad que 
se beneficien de una restitución diferenciada. La autoriza
ción de dichas empresas es responsabilidad de los Estados 
miembros que conceden las autorizaciones caso por caso, 
siguiendo determinadas líneas directrices. Conviene incor
porar las principales líneas directrices al presente 
Reglamento.

(22) Con objeto de colocar en situación de igualdad las expor
taciones para las que se haya concedido una restitución 
diferenciada en función del destino con las demás expor
taciones, es conveniente prever el pago de una parte de la 
restitución calculada en función del tipo más bajo de la res
titución, en el momento en que el exportador haya apor
tado la prueba de que el producto ha salido del territorio 
aduanero de la Comunidad.

(23) En el caso de las restituciones diferenciadas, si ha habido 
un cambio de destino, debe pagarse la restitución aplicable 
al destino real dentro de un máximo equivalente al importe 
aplicable al destino fijado por anticipado. Para evitar que la 
fijación anticipada se efectúe sistemáticamente de forma 
abusiva para aquellos destinos a los que correspondan los 
tipos de restitución más elevados, conviene prever una 
penalización cuando, al cambiar el destino, el tipo de res
titución real sea inferior al tipo del destino fijado por anti
cipado. Esta nueva disposición tiene consecuencias para el 
cálculo de la parte de la restitución que puede ser pagada 
en cuanto el exportador aporte la prueba de que el pro
ducto ha salido del territorio aduanero de la Comunidad.

(24) El Reglamento (CEE) no 2913/92 define en sus artículos 23 
a 26 el origen no preferencial de las mercancías y conviene, 
en determinados casos, aplicar el criterio de transforma
ción o elaboración sustancial, establecido en el artículo 24 
para los productos que se han vuelto a importar con el fin 
de evaluar si los productos previamente exportados han 
llegado a su destino.

(25) Determinadas exportaciones pueden dar lugar a desvíos de 
tráfico. Para evitarlos, conviene en esas operaciones supe
ditar el pago de la restitución, no solo a la condición de que 
el producto haya salido del territorio aduanero de la Comu
nidad, sino también a la condición de que el producto haya 
sido importado en un tercer país o haya sido objeto de una 
elaboración o transformación sustancial. Además, en deter
minados casos, el pago de la restitución puede estar supe
ditado a la condición de que el producto haya sido 
comercializado efectivamente en el tercer país de importa
ción o haya sido objeto de una elaboración o transforma
ción sustancial.

(26) Cuando el producto ha sido destruido o se ha estropeado, 
antes de haberse comercializado en un tercer país o haber 
sido objeto de una transformación sustancial, la restitución 
se considerará indebida. Conviene dejar al exportador la 
posibilidad de demostrar que la exportación se ha realizado 
en unas condiciones económicas que habrían permitido 
efectuar la transacción en condiciones normales.
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(27) La financiación comunitaria de las operaciones de expor
tación no está justificada cuando se compruebe que la ope
ración de exportación no constituye una transacción 
comercial normal porque esté desprovista de una finalidad 
económica real y se haya organizado con el único fin de 
obtener una ventaja económica financiada por la 
Comunidad.

(28) Es preciso evitar que se asignen fondos comunitarios a 
operaciones económicas que no correspondan a la finali
dad del régimen de restituciones por exportación. Existe 
cierto riesgo de que se efectúen tales operaciones con pro
ductos beneficiarios de restituciones que vuelvan a impor
tarse en la Comunidad sin haber sido objeto de una 
transformación o elaboración sustancial en un tercer país, 
y a los que correspondería aplicar en el momento de su 
reimportación un derecho reducido o nulo con respecto al 
derecho normal en virtud de un Acuerdo preferente o de 
una Decisión del Consejo. Con el fin de evitar trabas a los 
exportadores, conviene aplicar estas medidas a los produc
tos más sensibles.

(29) Con objeto de limitar la inseguridad de los exportadores, es 
conveniente que queden exentos de la aplicación de las 
medidas relacionadas con el reembolso de las restituciones 
los productos que hayan vuelto a importarse a la Comuni
dad a partir de los dos años del día de exportación.

(30) Procede, por una parte, permitir a los Estados miembros 
que no concedan o que recuperen las restituciones cuando 
comprueben casos flagrantes de operaciones que no se 
ajustan a la finalidad del régimen de restituciones por 
exportación, y, por otra, evitar que el sistema suponga una 
carga demasiado pesada para las administraciones nacio
nales si existiera la obligación de efectuar comprobaciones 
sistemáticas en todos los casos de importación.

(31) Conviene que la calidad de los productos permita que se 
comercialicen en condiciones normales en el territorio de 
la Comunidad. No obstante, procede tener en cuenta las 
obligaciones específicas derivadas de las normas vigentes 
en los terceros países destinatarios.

(32) Algunos productos pueden perder el derecho a la restitu
ción cuando ya no sean de calidad sana, cabal y comercial.

(33) Cuando una exportación es objeto de una restitución fijada 
por anticipado o determinada en el marco de una licita
ción, no se aplica la exacción reguladora por exportación, 
por lo que la exportación debe realizarse en las condicio
nes fijadas por anticipado o determinadas en el marco de 
la licitación. De forma correspondiente, procede prever 
que, cuando una exportación esté sometida a una exacción 
reguladora por exportación fijada por anticipado o deter
minada en el marco de una licitación, dicha exportación 
debe realizarse en las condiciones previstas y, por consi
guiente, no puede beneficiarse de una restitución por 
exportación.

(34) Con objeto de facilitar a los exportadores la financiación de 
sus exportaciones, conviene autorizar a los Estados miem
bros para que les anticipen, en el momento de la acepta
ción de la declaración de exportación o de la declaración 
de pago, la totalidad o parte del importe de la restitución, 
sin perjuicio de la constitución de una garantía que asegure 
el reembolso de dicho anticipo en caso de que se considere 
posteriormente que la restitución no debe pagarse.

(35) El importe pagado antes de la exportación debe ser reem
bolsado si resulta que no existe ningún derecho a las res
tituciones por exportación o si existe un derecho a una 
restitución inferior. El reembolso debe incluir un importe 
suplementario para evitar los abusos. En caso de fuerza 
mayor, el importe suplementario no debe ser reembolsado.

(36) De las disposiciones del Reglamento (CEE) no 3002/92 de 
la Comisión, de 16 de octubre de 1992, por el que se esta
blecen las disposiciones comunes de control de la utiliza
ción o el destino de los productos procedentes de la 
intervención

(1)  DO L 301 de 17.10.1992, p. 17.

 ( 
vención deben alcanzar el destino fijado. De ello se deduce 
que dichos productos no pueden ser sustituidos por pro
ductos equivalentes.

(37) Debe fijarse un plazo para la exportación de los productos 
de que se trate; que dicho plazo debe fijarse teniendo en 
cuenta el régimen de certificados de exportación y de fija
ción anticipada.

(38) Cuando se hayan cumplido los plazos de exportación o los 
plazos de presentación de las pruebas necesarias para obte
ner el pago de la restitución, esta no se concederá. Procede 
adoptar medidas que correspondan a las previstas en el 
Reglamento  (CEE) no  2220/85 de la Comisión, de
22  de  julio de 1985, por el que se establecen las modali
dades comunes de aplicación del régimen de garantías para 
los productos agrícolas

(2)  DO L 205 de 3.8.1985, p. 5.

 (

(39) En los Estados miembros, los productos entregados para 
determinados destinos se benefician, en el momento de su 
importación procedente de terceros países, de una exen
ción de derechos de importación. Es conveniente, en la 
medida en que dichas salidas revistan cierta importancia, 
poner los productos comunitarios en una situación de 
igualdad con respecto a los que se importen de terceros 
países. Este es, en particular, el caso de los productos uti
lizados para el avituallamiento de buques y de aeronaves.

(40) En los casos especiales de avituallamiento de buques y 
aeronaves y de entrega a las fuerzas armadas, parece posi
ble prever normas particulares relativas a la determinación 
del tipo de la restitución.

(41) Los productos puestos a bordo de los buques con fines de 
avituallamiento se utilizan para el consumo a bordo. 
Dichos productos consumidos sin transformar o después 
de haber sufrido una preparación a bordo se benefician de 
la restitución aplicable a los productos sin transformar. 
Habida cuenta del espacio disponible en las aeronaves, la 
preparación de los productos solo puede tener lugar antes 
de su colocación a bordo. En aras de la armonización, es 
conveniente adoptar normas que permitan que los produc
tos agrícolas que se consumen a bordo de las aeronaves se 
beneficien de las mismas restituciones que las que se con
ceden a los productos consumidos después de haber estado 
sometidos a una preparación a bordo de los buques.
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(42) El comercio relativo al avituallamiento de buques o de 
aeronaves tiene un carácter muy específico que justifica la 
creación de un régimen especial de anticipo de la restitu
ción. Los productos y mercancías entregados en los alma
cenes de avituallamiento deben entregarse posteriormente 
para el avituallamiento. Las entregas hechas a dichos alma
cenes no pueden asimilarse a las exportaciones definitivas 
en lo que se refiere al derecho a la restitución.

(43) En caso de aplicación de las facilidades antes enunciadas, 
si posteriormente resultara que la restitución no debiera 
haber sido pagada, los exportadores se beneficiarían inde
bidamente de un crédito a título gratuito. Es conveniente, 
en tales circunstancias, adoptar las medidas apropiadas 
para evitar dicho beneficio indebido.

(44) Para mantener la competitividad de los productos comu
nitarios suministrados a plataformas situadas en determi
nadas zonas próximas a los Estados miembros, el tipo de 
las restituciones concedidas debe ser el aplicable al avitua
llamiento en la Comunidad. En ningún caso, estaría justi
ficado el pago de un tipo de restitución superior al tipo 
más bajo para las entregas efectuadas en cualquier lugar de 
destino, a menos que pudiera acreditarse con la seguridad 
suficiente que las mercancías han alcanzado el destino con
siderado. El abastecimiento de plataformas situadas en 
zonas marítimas aisladas es necesariamente una operación 
especializada, de forma que debería ser posible ejercer un 
control suficiente sobre este tipo de entregas. Siempre que 
se elaboren medidas de control adecuadas, parece aconse
jable aplicar a dichas entregas el tipo de restitución vigente 
para el avituallamiento en la Comunidad. Es posible pre
ver un procedimiento simplificado para entregas de impor
tancia menor. La anchura de las aguas territoriales varía de 
3 a 12 millas según los Estados miembros y parece, pues, 
aconsejable asimilar a exportaciones las entregas a todas 
las plataformas situadas más allá del límite de las 3 millas.

(45) Cuando un buque militar perteneciente a un Estado miem
bro es avituallado en alta mar por un buque militar que 
opere a partir de un puerto de la Comunidad, es posible 
obtener de la autoridad competente la prueba que acredite 
la entrega considerada. Parece aconsejable aplicar a dichas 
entregas el mismo tipo de restitución que el vigente para el 
avituallamiento en un puerto de la Comunidad.

(46) Es conveniente que los productos agrícolas utilizados para 
el avituallamiento de buques y de aeronaves se beneficien 
de una restitución idéntica cuando se coloquen a bordo de 
un barco o de una aeronave situados en la Comunidad o 
fuera de la misma.

(47) Las entregas para el avituallamiento en los terceros países 
pueden efectuarse de manera directa o indirecta. Procede 
establecer sistemas de control propios para cada modo de 
entrega.

(48) El artículo  161, apartado  3, del Reglamento (CEE) 
no  2913/92 no permite considerar la isla de Helgoland 
como un destino que dé derecho a restitución. Conviene 
facilitar el consumo de productos agrícolas comunitarios 
en la isla de Helgoland y procede adoptar las disposiciones 
necesarias a tal fin.

(49) Desde la entrada en vigor del Acuerdo interino de comer
cio y de unión aduanera entre la Comunidad y San Mari
no

(1)  DO L 359 de 9.12.1992, p. 13.

 ( 
territorio aduanero de la Comunidad. De los artículos 1, 5 
y 7 de dicho Acuerdo se desprende que los productos agrí
colas presentan el mismo nivel de precios dentro de la 
unión aduanera y, por consiguiente, no existe razón eco
nómica alguna para conceder restituciones por las expor
taciones de productos agrícolas comunitarios a San 
Marino.

(50) Si una decisión sobre la solicitud de reembolso o de con
donación de los derechos, que posteriormente se adopte, 
fuere negativa, los productos podrán beneficiarse eventual
mente de una restitución por exportación o estarán some
tidos en su caso, a una exacción reguladora o a un 
gravamen por exportación. Por consiguiente, procede pre
ver disposiciones especiales.

(51) Normalmente, las fuerzas armadas estacionadas en un ter
cer país y que no se hallen bajo la bandera de este tercer 
país, las organizaciones internacionales y las representacio
nes diplomáticas establecidas en un tercer país se abaste
cen en régimen de exención de gravámenes por 
importación. Resulta posible adoptar medidas específicas 
—para las fuerzas armadas dependientes de un Estado 
miembro o de una organización internacional de la que 
forme parte, por lo menos, uno de los Estados miembros, 
así como para las organizaciones internacionales de las que 
forme parte, por lo menos, uno de los Estados miembros y 
para las representaciones diplomáticas— que establezcan 
que la prueba de importación consista en un documento 
específico.

(52) Es conveniente prever que la restitución sea pagada por el 
Estado miembro en cuyo territorio se haya aceptado la 
declaración de exportación.

(53) Puede suceder que, debido a circunstancias no imputables 
al exportador, no pueda presentarse el ejemplar de control 
T5, aunque el producto haya salido del territorio aduanero 
de la Comunidad o llegado a un destino concreto. Dicha 
situación puede suponer un obstáculo para el comercio. Es 
conveniente, en tal caso, admitir otros documentos como 
equivalentes.

(54) Por razones de correcta gestión administrativa, conviene 
exigir que la solicitud y todos los demás documentos nece
sarios para el pago de la restitución se presenten en un 
plazo razonable, salvo en caso de fuerza mayor, en parti
cular cuando dicho plazo no haya podido respetarse como 
consecuencia de retrasos administrativos no imputables al 
exportador.

(55) El plazo dentro del que se efectúa el pago de las restitucio
nes por exportación varía de un Estado miembro a otro. 
Para evitar distorsiones de la competencia, es conveniente 
introducir un plazo uniforme máximo para que los orga
nismos pagadores abonen las restituciones.
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(56) Las exportaciones de cantidades muy pequeñas de produc
tos no revisten ninguna importancia económica y pueden 
sobrecargar inútilmente la labor de las administraciones 
competentes. Es conveniente reservar a los servicios com
petentes de los Estados miembros la facultad de no pagar 
restituciones por dichas exportaciones.

(57) La normativa comunitaria vigente prevé la concesión de 
restituciones por exportación basándose exclusivamente 
en criterios objetivos, especialmente en lo referente a la 
cantidad, naturaleza y características del producto expor
tado, así como a su destino geográfico. A la luz de la expe
riencia adquirida y en vista de la lucha contra las 
irregularidades y, especialmente, contra el fraude, perjudi
ciales para el presupuesto comunitario, es preciso prever la 
recuperación de los importes pagados de forma indebida y 
las sanciones correspondientes con el fin de inducir a los 
exportadores a respetar la normativa comunitaria.

(58) Para garantizar el correcto funcionamiento del sistema de 
las restituciones por exportación, deben aplicarse sancio
nes sea cual fuere el aspecto subjetivo de la falta. Conviene 
renunciar, sin embargo, a la aplicación de sanciones en 
determinados supuestos, sobre todo en caso de error mani
fiesto reconocido por la autoridad competente, y prever 
sanciones más severas en los casos en los que se hubiere 
cometido deliberadamente una infracción. Estas medidas 
son necesarias, y deben ser proporcionadas, suficiente
mente disuasorias y se aplicarán con uniformidad en todos 
los Estados miembros.

(59) Para garantizar la igualdad de trato de los exportadores en 
los Estados miembros, conviene establecer expresamente, 
en lo que respecta a las restituciones por exportación, que 
el beneficiario reembolse los intereses de todos los impor
tes pagados de forma indebida y establecer las modalida
des de pago. Para proteger mejor los intereses financieros 
de la Comunidad, conviene prever que, en caso de cesión 
del derecho a la restitución, se transmita dicha obligación 
al cesionario. Los importes recuperados y los intereses y los 
importes de las sanciones deben ser abonados al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), de conformidad 
con los principios enunciados en el artículo  9 del Regla
mento (CE) no 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 
2005, sobre la financiación de la política agrícola 
común

(1)  DO L 209 de 11.8.2005, p. 1.

 (

(60) Con el fin de garantizar una aplicación uniforme en toda 
la Comunidad del principio de la confianza legítima en la 
recuperación de los importes pagados de forma indebida, 
es conveniente fijar las condiciones en las que se puede 
recurrir a este principio, sin perjuicio del tratamiento de los 
importes pagados de forma indebida, previsto en particu
lar en los artículos  9 y  31 del Reglamento (CE) 
no 1290/2005.

(61) El exportador debe ser responsable, en particular, de actos 
de terceros que permitan obtener indebidamente docu
mentos necesarios para el pago de las restituciones.

(62) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización 
común de mercados agrícolas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

TÍTULO  I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1

El presente Reglamento establece, sin perjuicio de las excepciones 
previstas en la normativa comunitaria específica sobre determi
nados productos, las disposiciones comunes de aplicación del 
régimen de restituciones por exportación, en lo sucesivo denomi
nadas «las restituciones»:

a) para los productos de los sectores contemplados en el 
artículo 162, apartado 1, del Reglamento (CE) no 1234/2007;

b) previstas en el artículo 63 del Reglamento (CE) no 1493/1999 
del Consejo

(2)  DO L 179 de 14.7.1999, p. 1.

 (

Artículo 2

1. A efectos de la aplicación del presente Reglamento, se enten
derá por: 

a) «productos»: los productos contemplados en el artículo  1 y 
las mercancías,

— «productos de base»: los productos destinados a ser 
exportados tras su transformación en productos trans
formados o en mercancías; las mercancías destinadas a 
ser exportadas tras su transformación se considerarán 
igualmente productos de base, 

— «productos transformados»: los productos obtenidos por 
transformación de productos de base y a los cuales se 
aplica una restitución por exportación, 

— «mercancías»: las mercancías incluidas en el anexo II del 
Reglamento (CE) no 1043/2005 de la Comisión

(3)  DO L 172 de 5.7.2005, p. 24.

 (

b) «derechos de importación»: los derechos de aduana y exac
ciones de efecto equivalente y demás gravámenes de impor
tación establecidos al amparo de la política agrícola común 
o de regímenes comerciales específicos aplicables a determi
nadas mercancías resultantes de la transformación de pro
ductos agrícolas;

c) «Estado miembro exportador»: el Estado miembro en que se 
acepte la declaración de exportación;

d) «fijación anticipada de la restitución»: la fijación del tipo de la 
restitución el día de la presentación de la solicitud de un cer
tificado de exportación o de fijación anticipada; este tipo se 
ajustará si procede mediante los incrementos mensuales y los 
elementos correctores aplicables;
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e) «restitución diferenciada»:

— la fijación de diferentes tipos de restitución para un 
mismo producto en función del tercer país de destino, o 

— la fijación de uno o varios tipos de restitución para un 
mismo producto en función del tercer país de destino y 
la no fijación de una restitución para uno o varios terce
ros países;

f) «parte diferenciada de la restitución»: la parte de la restitución 
que corresponde a la restitución total disminuida de la resti
tución pagada o por pagar contra prueba de la salida del terri
torio aduanero de la Comunidad, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 25;

g) «exportación»: cumplimiento de los trámites aduaneros de 
exportación seguido de la salida de los productos del territo
rio aduanero de la Comunidad;

h) «ejemplar de control T5»: el documento a que se refieren los 
artículos  912 bis a  912 octies del Reglamento (CEE) 
no 2454/93;

i) «exportador»: la persona física o jurídica que tenga derecho a 
la restitución; si un certificado de exportación en el que 
conste la fijación anticipada de la restitución debe o puede ser 
utilizado, el titular o, en su caso, el cesionario del certificado 
tiene derecho a la restitución; el exportador en el sentido 
aduanero del término podrá no coincidir con el exportador a 
efectos del presente Reglamento, habida cuenta de las rela
ciones de derecho privado entre los agentes económicos, 
excepto las disposiciones específicas en contrario estableci
das en el Reglamento (CE) no 1234/2007 o en sus modalida
des de aplicación;

j) «anticipo de la restitución»: el pago de un importe a lo sumo 
igual a la restitución por exportación a partir del momento 
de la aceptación de la declaración de exportación;

k) «tipo de restitución determinado en el marco de una licita
ción»: el importe de la restitución ofrecido por el exportador 
y aceptado mediante licitación;

l) «territorio aduanero de la Comunidad»: los territorios con
templados en el artículo 3 del Reglamento (CEE) no 2913/92;

m) «nomenclatura de las restituciones»: la nomenclatura de los 
productos agrícolas para las restituciones por exportación 
con arreglo al Reglamento (CEE) no  3846/87 de la 
Comisión

(1)  DO L 366 de 24.12.1987, p. 1.

 (

n) «certificado de exportación»: el documento a que se refiere el 
artículo  1 del Reglamento (CE) no  376/2008 de la 
Comisión

(2)  DO L 114 de 26.4.2008, p. 3.

 (

o) «zona de restitución distante»: todos los destinos respecto a 
los cuales sea aplicable la misma parte diferenciada y no igual 
a cero de la restitución para un producto particular, excep
tuando los destinos excluidos para dicho producto contem
plados en el anexo I;

p) «país interior»: un tercer país sin puerto marítimo propio y 
que utilice el puerto marítimo de otro tercer país;

q) «transbordo»: movimiento de productos de un medio de 
transporte a otro para su transporte inmediato a un país ter
cero o territorio de destino.

2. A efectos de la aplicación del presente Reglamento, las res
tituciones determinadas en el marco de una licitación serán resti
tuciones fijadas por anticipado.

3. Cuando una declaración de exportación incluya varios códi
gos distintos de la nomenclatura de las restituciones o de la 
nomenclatura combinada, los enunciados relativos a cada uno de 
esos códigos se considerarán como una declaración separada.

TÍTULO  II

EXPORTACIONES A TERCEROS PAÍSES

CAPÍTULO 1

Derecho a la restitución

S e c c i ó n  1

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s

Artículo 3

Sin perjuicio de las disposiciones de los artículos 25, 27 y 28 del 
presente Reglamento y del artículo 4, apartado 3, del Reglamento 
(CE, Euratom) no 2988/95 del Consejo

(3)  DO L 312 de 23.12.1995, p. 1.

 ( 
ción comenzará:

— en el momento de la salida del territorio aduanero de la 
Comunidad siempre que se aplique un solo tipo de restitu
ción para todos los terceros países, 

— en el momento de la importación en un tercer país determi
nado cuando sea aplicable a ese país un tipo de restitución 
diferenciado.

Artículo 4

1. El derecho a la restitución estará supeditado a la presenta
ción de un certificado de exportación en el que conste la fijación 
por anticipado de la restitución, excepto cuando se trate de expor
tación de mercancías. 

No obstante, no se exigirá certificado alguno para obtener una 
restitución en los siguientes casos: 

— cuando las cantidades exportadas por declaración de expor
tación sean inferiores o iguales a las que se mencionan en el 
anexo II del Reglamento (CE) no 376/2008,
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— en los casos a que se refieren los artículos 6, 33, 37, 41, 42 y 
el artículo 43, apartado 1, 

— cuando se trate de suministros destinados a las fuerzas arma
das de los Estados miembros acuarteladas en terceros países.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, un certificado de 
exportación en el que conste la fijación por anticipado de la res
titución será igualmente válido para la exportación de un pro
ducto con un código de 12 cifras distinto del indicado en la casilla 
16 del certificado, si ambos productos pertenecen: 

— a la misma categoría que la indicada en el artículo 13, apar
tado 1, párrafo segundo, del Reglamento (CE) no 376/2008, 
o 

— al mismo grupo de productos, siempre que dichos grupos de 
productos se hayan determinado para tal fin de conformidad 
con el procedimiento contemplado en el artículo  195 del 
Reglamento (CE) no 1234/2007.

En los casos contemplados en el párrafo primero, se aplicarán los 
requisitos adicionales siguientes:

— si el tipo de la restitución correspondiente al producto efec
tivamente exportado es igual o superior al aplicable al pro
ducto indicado en la casilla 16 del certificado, se aplicará este 
último, 

— si el tipo de restitución correspondiente al producto efectiva
mente exportado es inferior al aplicable al producto indicado 
en la casilla 16 del certificado, se pagará una restitución cal
culada mediante la aplicación del tipo correspondiente al 
producto efectivamente exportado, deduciéndose, salvo en 
caso de fuerza mayor, el 20 % de la diferencia entre la resti
tución correspondiente al producto indicado en la casilla 16 
del certificado y la restitución correspondiente al producto 
efectivamente exportado.

En caso de aplicación de lo dispuesto en el segundo guión del 
párrafo segundo y en el artículo 25, apartado 3, letra b), la dismi
nución de la restitución correspondiente al producto efectiva
mente exportado y al destino real se calculará a partir de la 
diferencia entre la restitución aplicable al producto y al destino 
indicados en el certificado y la restitución correspondiente al pro
ducto efectivamente exportado y al destino real.

A efectos de la aplicación del presente apartado, los tipos de res
titución que deberán tenerse en cuenta serán los válidos el día de 
presentación de la solicitud de certificado. En caso necesario, estos 
tipos se ajustarán el día de aceptación de la declaración de 
exportación.

3. Cuando las disposiciones de los apartados  1 o 2 y del 
artículo 48 se apliquen a una misma operación de exportación, se 
deducirá, del importe que resulte de la aplicación de los aparta
dos 1 o 2, el importe de la sanción aplicable de conformidad con 
el artículo 48.

Artículo 5

1. Por día de exportación se entenderá la fecha en que el 
servicio de aduanas acepte la declaración de exportación en la que 
se indica que se solicitará una restitución.

2. La fecha de aceptación de la declaración de exportación será 
determinante para establecer: 

a) el tipo de la restitución aplicable, si no ha habido fijación 
anticipada de la misma;

b) los ajustes que deban realizarse, en su caso, del tipo de la res
titución, si ha habido fijación anticipada de la misma;

c) la cantidad, la naturaleza y las características del producto 
exportado.

3. Cualquier otro acto que produzca los mismos efectos jurí
dicos que la aceptación de la declaración de exportación se asimi
lará a dicha aceptación.

4. En el documento que se utilice en el momento de la expor
tación para obtener una restitución deberán constar todos los 
datos necesarios para el cálculo del importe de esta y, en particu
lar, los siguientes: 

a) en el caso de los productos:

— la designación según la nomenclatura de los productos 
para las restituciones por exportación, en su caso sim
plificada, y el código de la nomenclatura de las restitu
ciones y, en la medida en que sea necesario para el 
cálculo de la restitución, la composición de los produc
tos de que se trate o una referencia a dicha composición, 

— la masa neta de los productos o, en su caso, la cantidad 
expresada en la unidad de medida que deba tomarse en 
consideración para el cálculo de la restitución;

b) en el caso de las mercancías, se aplicarán las disposiciones del 
Reglamento (CE) no 1043/2005.

5. En el momento de la aceptación o del acto contemplado en 
el apartado 3, los productos quedarán sometidos a control adua
nero, de conformidad con el artículo  4, apartados  13 y  14, del 
Reglamento (CEE) no 2913/92, hasta su salida del territorio adua
nero de la Comunidad.

6. No obstante lo dispuesto en el artículo 282, apartado 2, del 
Reglamento (CEE) no 2454/93, en la autorización de declaración 
de exportación simplificada, podrá establecerse que la declaración 
simplificada contenga una estimación de la masa neta de los pro
ductos, en los casos en que esta masa no pueda ser determinada 
con exactitud hasta después de su carga en el medio de transporte, 
cuando se trate de productos exportados a granel o en unidades 
no estandarizadas. 

La declaración complementaria con la indicación de la masa neta 
exacta deberá ser presentada inmediatamente finalizada la carga. 
Deberá ir acompañada de las pruebas documentales que justifi
quen la masa neta exacta cargada. 

No se concederá ninguna restitución por la cantidad que sobre
pase el 110 % de la masa neta estimada. Cuando la masa efecti
vamente cargada sea inferior al 90 % de la masa neta estimada, la 
restitución por la masa neta efectivamente cargada se reducirá 
un 10 % en relación con la diferencia entre la restitución corres
pondiente al 90 % de la masa neta estimada y la restitución 
correspondiente a la masa efectivamente cargada. No obstante, en 
los casos de exportación par vía marítima o por vía navegable 
interior, la restitución se pagará por la masa neta efectivamente 
cargada cuando el exportador pueda aportar la prueba, refrendada 
por el responsable del medio de transporte, de que el hecho de 
que no se cargara la totalidad de sus mercancías se debió a las 
limitaciones inherentes a ese tipo de transporte o a un exceso de 
carga imputable a uno o a varios de los demás exportadores. En 
caso de que el exportador haya utilizado el procedimiento de
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domiciliación previsto en el artículo  283 del Reglamento  (CEE) 
no 2454/93 serán aplicables las disposiciones del presente párrafo 
siempre que las autoridades aduaneras hayan autorizado la recti
ficación de los documentos contables en los que los productos 
exportados hayan sido inscritos. 

Se considerarán productos en unidades no estandarizadas los ani
males vivos, las (medias) canales, los cuartos, partes delanteras, 
jamones, paletillas, pechos y lomos. 

7. Cualquier persona que exporte productos por los cuales 
solicite la concesión de la restitución estará obligada a lo siguiente: 

a) presentar la declaración de exportación en la oficina de adua
nas competente del lugar en que los productos vayan a car
garse en el transporte que vaya a efectuar la exportación;

b) informar a dicha oficina de aduanas, coma mínimo 24 horas 
antes del comienzo de las operaciones de carga, e indicar la 
duración prevista de las operaciones de carga; las autorida
des competentes podrán modificar el plazo de 24 horas.

Se podrá considerar como lugar de carga en el transporte de los 
productos destinados a la exportación:

a) en el caso de los productos que se exporten cargados en con
tenedores, el lugar donde se carguen en estos las mercancías;

b) en el caso de los productos que se exporten a granel, en 
sacos, cajones, cajas, botellas, etc., sin cargarse en contene
dores, el lugar donde se cargue el medio de transporte por el 
que las mercancías vayan a salir del territorio aduanero de la 
Comunidad.

La oficina de aduanas competente podrá autorizar las operacio
nes de carga una vez aceptada la declaración de exportación y 
antes de finalizar el plazo a que se refiere el párrafo primero, 
letra b).

Los productos se identificarán por los medios adecuados antes de 
la hora indicada para comenzar a cargar. La oficina de aduana 
competente deberá estar en condiciones de realizar los controles 
físicos y de aplicar las medidas de identificación necesarias para el 
transporte hacia la oficina de salida del territorio aduanero de la 
Comunidad.

Si por razones de organización administrativa o por otras razo
nes debidamente justificadas, no pueden aplicarse las disposicio
nes del párrafo primero, la declaración de exportación, solo podrá 
ser presentada en la oficina de aduanas competente del Estado 
miembro en cuestión, y, en el caso de un control físico de con
formidad con el Reglamento (CE) no 1276/2008, el producto pre
sentado deberá ser descargado completamente. No obstante, la 
descarga completa no será obligatoria cuando las autoridades 
competentes puedan garantizar la realización de un control físico 
exhaustivo.

8. Las mercancías para las que se solicite la restitución por 
exportación deben ser precintadas por la oficina aduanera de 
exportación o bajo el control de esta. El artículo  340 bis y el 
artículo 357, apartados 2, 3 y 4, del Reglamento (CEE) no 2454/93 
se aplicarán mutatis mutandis. 

Antes de colocar los precintos, la oficina de aduana comprobará 
visualmente la conformidad de los productos con las declaracio
nes de exportación. El número de controles visuales no será infe
rior al 10 % del número de declaraciones de exportación distintas 
de las correspondientes a productos que hayan sido controlados 
físicamente o se hayan seleccionado para un control físico de con
formidad con el artículo 3 del reglamento (CE) no 1276/2008. La 
oficina de aduana anotará este control en la casilla D del ejemplar 
de control T5 o en un documento equivalente mediante una de 
las menciones recogidas en el anexo II del presente Reglamento. 

Artículo 6

No obstante lo dispuesto en el artículo 5, apartado 2, cuando, en 
el sector de los cereales, las cantidades exportadas no superen los
5 000 kilogramos por código de la nomenclatura de las restitu
ciones o, en los demás sectores de productos, los 500 kilogramos 
por código de la nomenclatura de las restituciones o de la nomen
clatura combinada, y dichas exportaciones se efectúen de manera 
periódica, el Estado miembro podrá autorizar que se tome en con
sideración el último día del mes para determinar el tipo de la res
titución aplicable o, en su caso, para determinar los ajustes que 
deban realizarse si la restitución ha sido fijada por anticipado.

Cuando la restitución se fije por anticipado o se determine con 
arreglo a una licitación, el certificado deberá ser válido el último 
día del mes en que se efectúe la exportación.

El exportador autorizado para utilizar este procedimiento no 
podrá acogerse al procedimiento normal para las cantidades men
cionadas en el párrafo primero.

El hecho generador del tipo de cambio aplicable a la restitución 
será el contemplado en el artículo 1, apartado 1, del Reglamento 
(CE) no 1913/2006.

Artículo 7

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos  15 y  27, el 
pago de la restitución estará supeditado a la presentación de la 
prueba de que los productos respecto de los cuales se haya acep
tado la declaración de exportación han salido del territorio adua
nero de la Comunidad en su estado natural, a más tardar, en un 
plazo de 60 días a partir de dicha aceptación. 

No obstante, las cantidades de productos tomados como mues
tras durante el cumplimiento de las formalidades aduaneras de 
exportación y no devueltos posteriormente, se considerarán que 
no han sido retirados de la masa neta de productos de los cuales 
han sido tomados. 

2. A efectos de la aplicación del presente Reglamento, se con
siderará que los productos entregados en concepto de provisio
nes de a bordo a las plataformas de perforación o de explotación 
definidas en el artículo 41, apartado 1, letra a), han salido del terri
torio aduanero de la Comunidad.

3. La congelación de productos no afectará a la conformidad 
del producto con las disposiciones del apartado 1. 
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Lo mismo ocurrirá con el reenvasado, siempre que dicha opera
ción no implique modificación alguna del código, en lo que se 
refiere a la nomenclatura utilizada para las restituciones, o del 
código de la mercancía en lo que se refiere a la nomenclatura 
combinada. El reenvasado solo podrá efectuarse previo acuerdo 
de las autoridades aduaneras. 

En caso de que se efectúe un reenvasado, en el ejemplar de con
trol T5 se añadirá la anotación correspondiente. 

La fijación o el cambio de etiquetas podrá autorizarse en las mis
mas condiciones que el reenvasado mencionado en los párrafos 
segundo y tercero. 

4. En caso de que el plazo indicado en el apartado 1 no haya 
podido respetarse por razones de fuerza mayor, podrá prorro
garse, a petición del exportador, durante el tiempo que el orga
nismo competente del Estado miembro exportador considere 
necesario en función de la circunstancia alegada.

Artículo 8

Si, antes de salir del territorio aduanero de la Comunidad, un pro
ducto respecto del cual se haya aceptado la declaración de expor
tación atraviesa territorios comunitarios fuera del Estado 
miembro exportador, la prueba de que dicho producto ha salido 
del territorio aduanero de la Comunidad se aportará mediante la 
presentación del original del ejemplar de control T5 debidamente 
cumplimentado.

Se rellenarán las casillas 33, 103, 104 y, en su caso, 105 del ejem
plar de control. La casilla 104 se anotará como corresponda.

En el caso de que se soliciten restituciones, la casilla 107 conten
drá una de las menciones contempladas en el anexo III.

Artículo 9

El exportador mencionará el tipo de las restituciones por expor
tación en euros por unidad de producto o mercancías en la fecha 
de la fijación anticipada, mencionada en la licencia o certificado 
de exportación del Reglamento (CE) no 376/2008 o el certificado 
de restitución del capítulo III del Reglamento (CE) no 1043/2005, 
en la casilla 44 de la declaración de exportación o su equivalente 
electrónico y en la casilla 106 del ejemplar de control T5 o su 
equivalente. Si las restituciones por exportación no se han fijado 
por anticipado, podrá utilizarse información sobre pagos de res
tituciones anteriores por los mismos productos o mercancías que 
no tenga una antigüedad mayor de 12 meses. Si el producto o 
mercancía que vaya a exportarse no cruza la frontera de otro 
Estado miembro y si la moneda nacional no es el euro, los impor
tes de las restituciones podrán mencionarse en la moneda 
nacional.

Las autoridades competentes podrán eximir al exportador de los 
requisitos contemplados en el párrafo primero si la administra
ción cuenta con un sistema que permita a los servicios interesa
dos mantenerse al tanto de la misma información.

El exportador podrá elegir utilizar una de las menciones recogi
das en el anexo IV para las declaraciones de exportación y los 
ejemplares de control T5 o documentos equivalentes que se refie
ran a restituciones por exportación inferiores a 1 000 EUR.

Artículo 10

1. Para la concesión de una restitución en los casos de expor
tación por vía marítima, se aplicarán las siguientes disposiciones 
especiales: 

a) Cuando el ejemplar de control T5, o el documento nacional 
que demuestre que el producto ha salido del territorio adua
nero de la Comunidad, haya recibido el visto bueno de las 
autoridades competentes, los productos de que se trate no 
podrán volver o permanecer en depósito comunitario ni con 
un destino aduanero en el territorio aduanero de la Comuni
dad, salvo en caso de que se efectúe un transbordo, en otro u 
otros puertos situados en el mismo Estado miembro o en 
otro Estado miembro durante un plazo máximo de 28 días, 
excepto en caso de fuerza mayor. Dicho plazo no se aplicará 
cuando los productos de que se trate hayan salido del último 
puerto del territorio aduanero de la Comunidad en el plazo 
inicial de 60 días.

b) El pago de la restitución estará supeditado a:

— la declaración del agente económico de que los produc
tos no van a ser objeto de un transbordo en otro puerto 
de la Comunidad, o 

— la presentación al organismo pagador de la prueba que 
acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la letra a); dicha prueba comprenderá, en particular, 
el documento o documentos de transporte, o sus copias 
o fotocopias, desde el primer puerto en que los docu
mentos mencionados en la letra a) hayan recibido el visto 
bueno hasta el tercer país en que los productos vayan a 
descargarse.

El organismo pagador efectuará comprobaciones por mues
treo de las declaraciones a que se refiere el primer guión. En 
tales casos, se exigirán las pruebas referidas en el segundo 
guión.

En caso de exportación en buques que efectúen un servicio 
de línea directo hacia un puerto en un tercer país y sin esca
las en otro puerto comunitario, los Estados miembros podrán 
aplicar un procedimiento simplificado para la aplicación del 
primer guión.

c) En lugar de los requisitos establecidos en la letra b), el Estado 
miembro de destino del ejemplar de control T5 o el Estado 
miembro en el que se utilice como prueba un documento 
nacional podrá establecer que el ejemplar de control T5 o el 
documento nacional que acredite que los productos han 
salido del territorio aduanero de la Comunidad no reciba el 
visto bueno hasta que se presente un documento de trans
porte que indique un destino final situado fuera del territorio 
aduanero de la Comunidad.

En esos casos, la autoridad competente del Estado miembro 
de destino del ejemplar de control T5 o el Estado miembro 
en el que se utilice un documento nacional como prueba aña
dirá una de las menciones del anexo V en la rúbrica «Obser
vaciones» de la casilla «Control de la utilización o del destino» 
del ejemplar de control T5 o en la rúbrica correspondiente 
del documento nacional.
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El organismo pagador efectuará las oportunas comprobacio
nes por muestreo para cerciorarse del cumplimiento de las 
disposiciones de la presente letra.

d) En caso de comprobarse que no se han cumplido los requi
sitos establecidos en la letra a), el día o los días de retraso res
pecto al plazo de 28 días se considerarán, a efectos de la 
aplicación del artículo  47, días de retraso respecto al plazo 
establecido en el artículo 7.

2. Para la concesión de una restitución en los casos de expor
tación por carretera, vía de navegación interior o ferrocarril, se 
aplicarán las siguientes disposiciones especiales: 

a) Cuando el ejemplar de control T5 o el documento nacional 
que atestigüe que el producto ha salido del territorio adua
nero de la Comunidad haya recibido el visto bueno de las 
autoridades competentes, los productos de que se trate no 
podrán volver o permanecer en depósito comunitario ni con 
un destino aduanero en el territorio aduanero de la Comuni
dad, salvo en caso de fuerza mayor, para la realización de una 
operación de tránsito de una duración máxima de 28 días. 
Dicho plazo no se aplicará cuando los productos considera
dos hayan salido definitivamente del territorio aduanero de la 
Comunidad en el plazo inicial de 60 días.

b) El organismo pagador efectuará comprobaciones por mues
treo para cerciorarse de la aplicación de las disposiciones de 
la letra a). En tales casos, se exigirán los documentos de trans
porte hasta el tercer país en que se deban descargar los 
productos.

En caso de comprobarse que no se han cumplido los requi
sitos establecidos en la letra a), el día o los días de retraso res
pecto al plazo de 28 días se considerarán, a efectos de la 
aplicación del artículo  47, días de retraso respecto al plazo 
establecido en el artículo 7.

En caso de incumplimiento del plazo de 60 días a que se 
refiere el artículo 7, apartado 1, y del de 28 días establecido 
en la letra a), la reducción de la restitución o la ejecución de 
la garantía será igual al importe de la pérdida debida al mayor 
retraso.

3. Para la concesión de una restitución en los casos de expor
tación por vía aérea, se aplicarán las siguientes disposiciones 
especiales. 

a) El ejemplar de control T5 o el documento nacional que ates
tigüe que el producto ha salido del territorio aduanero de la 
Comunidad no podrán recibir el visto bueno de las autorida
des competentes hasta la presentación de un documento de 
transporte que indique un destino final situado fuera del terri
torio aduanero de la Comunidad.

b) En caso de comprobarse que, tras haberse efectuado los trá
mites a que se refiere la letra a), los productos han permane
cido, con ocasión de un trasbordo, en otro u otros 
aeropuertos situados en el territorio aduanero de la Comuni
dad durante un período superior a 28 días, salvo en caso de 
fuerza mayor, el día o los días de retraso respecto al plazo de 
28 días se considerarán, a efectos de la aplicación del 
artículo 47, días de retraso respecto al plazo a que se refiere 
el artículo 7.

En caso de incumplimiento del plazo de 60 días a que se 
refiere el artículo 7, apartado 1, y del de 28 días establecido 
en la letra a), la reducción de la restitución o la ejecución de 
la garantía será igual al importe de la pérdida debida al mayor 
retraso.

c) El organismo pagador efectuará las oportunas comprobacio
nes por muestreo para cerciorarse de la aplicación de las dis
posiciones del presente apartado.

d) El plazo de 28 días a que se refiere la letra b) no se aplicará 
cuando los productos hayan salido definitivamente del terri
torio aduanero de la Comunidad en el plazo inicial de 60 
días.

Artículo 11

1. En caso de que, en el Estado miembro exportador, el pro
ducto esté acogido a uno de los regímenes de tránsito comunita
rio simplificado específico de las mercancías exportadas por 
ferrocarril o en grandes contenedores a que se refieren los artícu
los  412 a  442 bis del Reglamento (CEE) no  2454/93, para ser 
transportado a una estación de destino o ser entregado a un des
tinatario fuera del territorio aduanero de la Comunidad, el pago 
de la restitución no estará supeditado a la presentación del ejem
plar de control T5.

2. A efectos de la aplicación del apartado 1, la aduana compe
tente se encargará de que en el documento expedido para el pago 
de la restitución conste la mención siguiente: «Salida del territorio 
aduanero de la Comunidad en régimen de tránsito comunitario 
simplificado por ferrocarril o en grandes contenedores».

3. La aduana en que los productos sean sometidos a uno de los 
regímenes a que se refiere el apartado 1 solo podrá autorizar una 
modificación del contrato de transporte que tenga por efecto la 
terminación del transporte dentro de la Comunidad cuando se 
demuestre lo siguiente: 

— que la restitución ha sido reembolsada, en caso de que se 
hubiera pagado ya, o 

— que los servicios interesados han adoptado todas las disposi
ciones necesarias para que no se pague la restitución.

No obstante, en caso de que la restitución se haya pagado en apli
cación del apartado 1 y el producto no haya salido del territorio 
aduanero de la Comunidad en los plazos prescritos, la aduana 
competente informará de ello al organismo encargado del pago de 
la restitución y le comunicará, lo antes posible, todos los datos 
necesarios. En tal caso, se considerará que la restitución ha sido 
pagada indebidamente.

4. En caso de que un producto que circule bajo el régimen de 
tránsito comunitario externo, previsto en los artículos 91 a 97 del 
Reglamento (CEE) no  2913/92, o bajo el régimen de tránsito 
común, previsto en el Convenio relativo a un régimen común de 
tránsito

(1)  DO L 226 de 13.8.1987, p. 2.

 ( 
exportador a uno de los regímenes a que se refiere el apartado 1 
para ser transportado a una estación de destino o ser entregado a 
un destinatario fuera del territorio aduanero de la Comunidad, la 
aduana en la que el producto sea sometido a uno de los regíme
nes indicados cumplimentará la casilla «Control de la utilización

11/681LaeporuEnóinUaledlaicifOoiraiDSE9002.7.71

leaesoneuqorbmeimodatsEnuneotejusedeuq,)1

http://eur-lex.europa.eu/Result.do?aaaa=1987&mm=08&jj=13&type=L&nnn=226&pppp=0002&RechType=RECH_reference_pub&Submit=Search


Diario Oficial de la Unión Europea 17.7.2009

 

o del destino», al dorso del original del ejemplar de control T5, 
incorporando, en la rúbrica «Observaciones», una de las mencio
nes que figuran en el anexo VI.

En caso de modificación del contrato de transporte que tenga 
como consecuencia la terminación del transporte dentro de la 
Comunidad, se aplicarán, mutatis mutandis, las disposiciones del 
apartado 3.

5. En caso de que un producto sea aceptado por la adminis
tración ferroviaria en el Estado miembro exportador o en otro 
Estado miembro y circule bajo el régimen de tránsito comunita
rio externo o bajo el régimen de tránsito común, acogido a un 
contrato de transporte combinado por ferrocarril y carretera, para 
ser transportado por ferrocarril a un destino situado fuera del 
territorio aduanero de la Comunidad, la aduana de la que dependa 
o en cuya proximidad se halle la terminal ferroviaria en que dé 
comienzo el transporte por ferrocarril cumplimentará la casilla
«Control de la utilización o del destino», al dorso del original del 
ejemplar de control T5, incorporando, en la rúbrica «Observacio
nes», una de las menciones que figuran en el anexo VII.

En caso de modificarse el contrato de transporte combinado por 
ferrocarril y carretera de manera que finalice dentro de la Comu
nidad un transporte que, en principio, debía terminar fuera de ella, 
la administración ferroviaria no podrá ejecutar el contrato modi
ficado sin el acuerdo previo de la aduana de partida; en tal caso, 
se aplicarán, mutatis mutandis, las disposiciones del apartado 3.

Artículo 12

1. Se concederán restituciones por los productos que, con 
independencia de la situación aduanera de los envases, estén en 
libre práctica y sean originarios de la Comunidad. 

No obstante, para los productos del azúcar contemplados en el 
artículo 162, apartado 1, letra a), inciso iii), y letra b), del Regla
mento (CE) no  1234/2007, podrán concederse las restituciones 
cuando se encuentren solo en libre práctica. 

2. Para la concesión de la restitución, se considerarán de ori
gen comunitario los productos que hayan sido obtenidos entera
mente en la Comunidad o hayan sufrido su última transformación 
o elaboración sustancial en la Comunidad, de conformidad con 
las disposiciones de los artículos  23 o 24 del Reglamento (CEE) 
no 2913/92. 

No obstante, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado  4, no 
cumplen las condiciones para la restitución los productos obte
nidos a partir de: 

a) materias primas originarias de la Comunidad, y

b) materias primas agrícolas cubiertas por los Reglamentos con
templados en el artículo 1, importadas de terceros países que 
no hayan sufrido una elaboración sustancial en la 
Comunidad.

3. Cuando la concesión de la restitución esté supeditada al ori
gen comunitario del producto, el exportador deberá declarar el 
origen tal como se define en el apartado 2, de conformidad con la 
normativa comunitaria vigente.

4. En el momento de la exportación de los productos com
puestos que cumplan las condiciones para la restitución fijada en 
relación con uno o varios de sus componentes, se concederá la 
restitución correspondiente a este o estos últimos siempre que el 
componente o componentes cumplan la condición establecida en 
el apartado 1. 

Se concederá igualmente la restitución cuando el componente o 
componentes, en relación con los cuales se haya solicitado la res
titución, tuvieran originalmente origen comunitario o se encuen
tren en libre práctica tal como se contempla en el apartado 1 y ya 
no se encuentren en libre práctica debido exclusivamente a su 
incorporación a otros productos. 

5. A efectos de la aplicación del apartado  4, se considerarán 
restituciones fijadas en relación con un componente las restitu
ciones aplicables a: 

a) los productos del sector de los cereales, de los huevos, del 
arroz, del azúcar, de la leche y de los productos lácteos, 
exportados en forma de las mercancías a que se refiere el 
anexo II del Reglamento (CE) no 1043/2005;

b) los azúcares blancos y en bruto del código NC 1701, la iso
glucosa de los códigos  NC  1702 30 10, 1702 40 10,
1702 60 10 y 1702 90 30 y los jarabes de remolacha y de 
caña de los códigos NC 1702 60 95 y 1702 90 95, utiliza
dos en los productos contemplados en el artículo  1, apar
tado 2, del Reglamento (CE) no 1234/2007;

c) los productos del sector de la leche y de los productos lác
teos y del azúcar, exportados en forma de productos de los 
códigos NC 0402 10 91 a  99, 0402 29, 0402 99,
0403 10 31 a  39, 0403 90 31 a  39, 0403 90 61 a  69,
0404 10 26 a  38, 0404 10 72 a  84 y 0404 90 81 a  89 y 
exportados en forma de productos del código  NC 0406 30 
que no sean productos originarios de los Estados miembros 
o productos procedentes de terceros países que estén en libre 
práctica en los Estados miembros.

Artículo 13

1. El tipo de la restitución aplicable a las mezclas a que se refie
ren los capítulos 2, 10 y 11 de la nomenclatura combinada será 
el aplicable: 

a) para las mezclas en las que uno de sus componentes repre
sente, por lo menos, el 90 % del peso, a dicho componente;

b) para las demás mezclas, al componente al que se aplique el 
tipo de restitución menos elevado; en caso de que uno o más 
componentes de dichas mezclas no tengan derecho a restitu
ción, no se concederá por ellas ninguna restitución.

2. Para el cálculo de las restituciones aplicables a los surtidos y 
elaboraciones, cada componente se considerará un producto 
separado.
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3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no serán aplicables 
a las mezclas, a los surtidos ni a las elaboraciones para los que esté 
establecida una norma de cálculo específica.

Artículo 14

Las disposiciones relativas a la fijación anticipada del tipo de la 
restitución y a los ajustes que deban realizarse del tipo de la res
titución solo serán aplicables a los productos para los que se haya 
fijado un tipo de restitución expresado en una cifra igual o supe
rior a cero.

S e c c i ó n  2

R e s t i t u c i ó n d i f e r e n c i a d a

Artículo 15

En caso de diferenciación del tipo de restitución según el destino, 
el pago de la restitución estará supeditado a las condiciones suple
mentarias establecidas en los artículos 16 y 17.

Artículo 16

1. Dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de aceptación 
de la declaración de exportación, los productos deberán: 

a) ser importados en su estado natural en el tercer país o en uno 
de los terceros países respecto de los cuales se aplica la resti
tución, o

b) ser descargados en su estado natural en una zona de restitu
ción distante respecto de la cual se aplique la restitución 
de conformidad con las condiciones establecidas en el 
artículo 24, apartado 1, letra b), y apartado 2.

No obstante, podrán concederse plazos suplementarios en las 
condiciones indicadas en el artículo 46.

2. Se considerarán importados en su estado natural los pro
ductos en que no se manifieste en ningún modo que hayan sido 
objeto de transformación. 

No obstante las siguientes manipulaciones destinadas a garanti
zar la conservación de los productos podrán efectuarse antes de 
la importación de estos y no afectarán a la conformidad con las 
disposiciones del apartado 1: 

a) inventario;

b) colocación en los productos, o en sus envases, de marcas, 
sellos, etiquetas u otros signos distintivos similares, siempre 
que dicha colocación no pueda conferir a los productos un 
origen aparente diferente de su origen real;

c) modificación de las marcas y números de los bultos o el cam
bio de etiquetas, siempre que ello no pueda conferir a los pro
ductos un origen aparente diferente de su origen real;

d) envasado, desenvasado, cambio de envase o reparación del 
envase siempre que dichas manipulaciones no puedan con
ferir a los productos un origen aparente diferente de su ori
gen real;

e) ventilación;

f) refrigeración, y

g) congelación.

Además, un producto se considerará importado en su estado 
natural cuando se haya transformado antes de su importación, 
siempre y cuando la transformación haya tenido lugar en el ter
cer país donde hayan sido importados todos los productos resul
tantes de dicha transformación.

3. Un producto se considerará importado cuando se hayan 
cumplido las formalidades aduaneras de importación y, en parti
cular, las relativas al pago de los derechos de importación en el 
tercer país.

4. La parte diferenciada de la restitución se abonará según la 
masa de los productos por los que se hayan realizado los trámites 
aduaneros de importación en el tercer país; no obstante, no se 
tendrán en cuenta las variaciones de masa producidas durante el 
transporte como consecuencia de causas naturales y reconocidas 
por las autoridades competentes o debido a la toma de muestras 
a la que se hace referencia en el artículo  7, apartado  1, párrafo 
segundo.

Artículo 17

1. La prueba del cumplimiento de los trámites aduaneros de 
importación se aportará mediante la presentación de uno de los 
siguientes documentos, a elección del exportador: 

a) el documento aduanero, una copia o fotocopia del mismo, o 
una impresión de la información equivalente registrada elec
trónicamente por la autoridad aduanera competente; esta 
copia, fotocopia o impresión debe estar compulsada por 
alguna de las siguientes instancias:

i) el organismo que haya visado el documento original o 
registrado electrónicamente la información equivalente,

ii) una agencia oficial del tercer país en cuestión,

iii) una agencia oficial de un Estado miembro en el tercer 
país en cuestión,

iv) una agencia responsable del pago de la restitución;

b) un certificado de descarga y de importación expedido por 
una agencia internacional autorizada y especializada interna
cionalmente en materia de control y de vigilancia (denomi
nada en lo sucesivo «AV») de acuerdo con las normas 
establecidas en el anexo VIII, capítulo  III, por medio del 
modelo establecido en el anexo IX; la fecha y el número del 
documento aduanero de importación deberán figurar en el 
certificado.
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A petición del exportador, un organismo pagador podrá eximir 
del requisito de compulsa contemplado en el párrafo primero, 
letra a), siempre que pueda comprobar la realización de los trá
mites aduaneros de importación, accediendo a información regis
trada electrónicamente que conste en poder o en nombre de la 
autoridad competente del tercer país.

2. En caso de que el exportador no pueda obtener el docu
mento por el que haya optado de conformidad con el apartado 1, 
letras a) o b), tras haber realizado las gestiones oportunas para 
obtenerlo, o si existen dudas sobre la autenticidad del documento 
presentado o su exactitud desde todo punto de vista, la prueba del 
cumplimiento de los trámites aduaneros de importación podrá 
aportarse mediante la presentación de uno o varios de los docu
mentos siguientes: 

a) una copia del documento de descarga expedido o visado en 
el tercer país para el que esté prevista la restitución;

b) un certificado de descarga expedido por un organismo ofi
cial de un Estado miembro establecido en el país de destino 
o competente con respecto a ese país de acuerdo con los 
requisitos fijados en el anexo X y conforme al modelo esta
blecido en dicho anexo, en el que, además, se certifique que 
el producto ha salido del lugar de descarga o al menos que, 
según la información disponible, el producto no ha sido car
gado nuevamente con vistas a su reexportación;

c) un certificado de descarga expedido por una SV autorizada de 
acuerdo con las normas establecidas en el capítulo  III del 
anexo VIII, por medio del modelo establecido en el anexo XI, 
en el que, además, se certifique que el producto ha salido del 
lugar de descarga o al menos que, según la información dis
ponible, el producto no ha sido cargado nuevamente con vis
tas a su reexportación;

d) un documento bancario, expedido por intermediarios auto
rizados establecidos en la Comunidad, en el que se certifique, 
cuando se trate de los terceros países indicados en el anexo 
XII, que el pago correspondiente a la exportación se ha abo
nado en la cuenta del exportador abierta en sus 
establecimientos;

e) un certificado de recepción expedido por un organismo ofi
cial del tercer país, en caso de que se trate de una compra por 
este país o por un organismo oficial del mismo o de una ope
ración de ayuda alimentaria;

f) un certificado de recepción expedido, bien por una organi
zación internacional, bien por un organismo con fines huma
nitarios autorizado por el Estado miembro de exportación, 
cuando se trate de una operación de ayuda alimentaria;

g) un certificado de recepción expedido por un organismo de 
un tercer país en el que puedan aceptarse licitaciones para la 
aplicación del artículo 47 del Reglamento (CE) no 376/2008, 
cuando se trate de una compra por este organismo.

3. Los exportadores deberán presentar en todos los casos una 
copia o fotocopia de los documentos de transporte, relativos al 
transporte de los productos a que se refiere la declaración de 
exportación. 

A petición del exportador, en caso de transporte marítimo en 
contenedor, el Estado miembro podrá aceptar información equi
valente a la que figura en los documentos de transporte si ha sido 
generada por un sistema de información gestionado por una ter
cera parte responsable del transporte de los contenedores al lugar 
de destino, siempre que esta tercera parte esté especializada en 
tales operaciones y que la seguridad del sistema de información 
sea aprobada por el Estado miembro y cumpla los criterios fija
dos en la versión aplicable en el período en cuestión de una de las 
normas aceptadas internacionalmente contempladas en el anexo 
I, punto  3, letra B), del Reglamento (CE) no  885/2006 de la 
Comisión

(1)  DO L 171 de 23.6.2006, p. 90.

 (

4. Con arreglo al procedimiento contemplado en el 
artículo  195 del Reglamento  (CE) no  1234/2007, la Comisión 
podrá establecer, en los casos específicos que determine, que la 
prueba de importación a que se refieren los apartados  1 y  2 del 
presente artículo se considere presentada cuando se presente 
algún documento en particular o de cualquier otra forma.

Artículo 18

1. Toda SV que desee expedir los certificados a que se refiere 
el artículo 17, apartado 1, letra b), y apartado 2, letra c), deberá 
ser autorizada a tal fin por la autoridad competente del Estado 
miembro en el que esté situado su domicilio social.

2. La SV será autorizada a petición propia por un período de 
tres años renovable, siempre que cumpla las condiciones estable
cidas en el capítulo  I del anexo VIII. La autorización tendrá vali
dez en todos los Estados miembros.

3. La autorización especificará si la autorización para expedir 
los certificados a que se refiere el artículo 17, apartado 1, letra b), 
y apartado 2, letra c), tendrá carácter internacional o si se limitará 
a un determinado número de terceros países.

Artículo 19

1. Las SV actuarán de acuerdo con las normas establecidas en 
el punto 1 del capítulo II del anexo VIII. 

En caso de que no se cumplan una o varias de las condiciones 
establecidas en dichas normas, el Estado miembro que haya auto
rizado la SV suspenderá la autorización durante el período nece
sario para subsanar la situación. 

2. El Estado miembro que haya autorizado la SV deberá con
trolar la actuación y el funcionamiento de esta de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el punto 2 del capítulo II del anexo VIII.

Artículo 20

Los Estados miembros que hayan autorizado SV deberán estable
cer un régimen eficaz de sanciones en caso de que una SV auto
rizada haya expedido un certificado falso.
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Artículo 21

1. El Estado miembro que haya autorizado la SV retirará inme
diatamente la autorización: 

— en caso de que la SV deje de cumplir las condiciones necesa
rias para la autorización establecidas en el capítulo I del anexo 
VIII, o 

— en caso de que la SV haya expedido certificados falsos de 
forma reiterada y sistemática; en este supuesto no se aplicará 
la sanción prevista en el artículo 20.

2. La retirada será total o limitada a determinadas partes o acti
vidades de la SV en función de la naturaleza de las deficiencias 
detectadas.

3. En caso de que un Estado miembro proceda a la retirada de 
la autorización de una SV perteneciente a un grupo de empresas, 
los Estados miembros que hayan autorizado SV pertenecientes al 
mismo grupo suspenderán la autorización de dichas SV durante 
un período no superior a tres meses, con el fin de llevar a cabo las 
investigaciones necesarias para comprobar si las SV presentan 
también las deficiencias detectadas en la SV cuya autorización 
haya sido retirada. 

A efectos de la aplicación del párrafo primero, se entenderá por 
grupo de empresas el que incluya todas las empresas cuyo capital 
pertenezca en más de un  50 %, directa o indirectamente, a una 
sola sociedad matriz, así como la propia sociedad matriz. 

Artículo 22

1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión la autori
zación de las SV.

2. El Estado miembro que haya retirado o suspendido una 
autorización lo notificará de inmediato a los demás Estados 
miembros y a la Comisión, especificando las deficiencias que 
hayan llevado a tal retirada o suspensión. 

La notificación a los Estados miembros se enviará a los organis
mos centrales de los Estados miembros enumerados en el anexo 
XIII. 

3. La Comisión publicará periódicamente a título informativo 
una lista actualizada de las SV autorizadas por los Estados 
miembros.

Artículo 23

1. Los certificados a que se refiere el artículo 17, apartado 1, 
letra b), y apartado 2, letra c), expedidos después de la fecha de 
retirada o de suspensión de la autorización dejarán de ser válidos.

2. Los Estados miembros rechazarán los certificados a que 
serefiere el artículo 17, apartado 1, letra b), y apartado 2, letra c), 
en caso de que detecten irregularidades o deficiencias en los mis
mos. En caso de que tales certificados hayan sido expedidos por 
una SV autorizada por otro Estado miembro, el Estado miembro 
que detecte las irregularidades notificará estas incidencias al 
Estado miembro que haya concedido la autorización.

Artículo 24

1. Los Estados miembros podrán eximir al exportador de pre
sentar las pruebas establecidas en el artículo 17, con excepción del 
documento de transporte o su equivalente electrónico contem
plado en el artículo 17, apartado 3, cuando se trate de una decla
ración de exportación con derecho a una restitución en caso de 
que: 

a) la parte diferenciada de la restitución no sea superior a:

i) 2 400 EUR si el tercer país o el territorio de destino apa
rece enumerado en el anexo XIV,

ii) 12 000 EUR si el tercer país o el territorio de destino no 
aparece enumerado en el anexo XIV, o

b) el puerto de destino esté localizado en la zona de restitución 
distante para el producto en cuestión.

2. La excepción contemplada en el apartado 1, letra b), se apli
cará solamente si se cumplen las siguientes condiciones: 

a) los productos se transportan en contenedores y el transporte 
de los mismos al puerto de descarga se realiza por mar;

b) el documento de transporte menciona como destino el país 
que figura en la declaración de exportación o un puerto nor
malmente utilizado para la descarga de productos destinados 
a un país interior que es el país de destino mencionado en la 
declaración de exportación;

c) la prueba de la descarga se realiza conforme a lo dispuesto en 
el artículo 17, apartado 2, letras a), b) o c).

A petición del exportador, en caso de transporte marítimo en 
contenedor, el Estado miembro podrá aceptar que la prueba de 
descarga contemplada en el párrafo primero, letra c), se facilite 
mediante información equivalente a la que figura en el documento 
de descarga si dicha información ha sido generada por un sistema 
de información gestionado por una tercera parte responsable del 
transporte de los contenedores y de su descarga en el lugar de des
tino, siempre que la tercera parte esté especializada en tales ope
raciones y que la seguridad del sistema de información sea 
aprobada por el Estado miembro y cumpla los criterios estableci
dos en la versión aplicable en el período en cuestión de una de las 
normas aceptadas internacionalmente contempladas en el anexo 
I, punto 3, letra B), del Reglamento (CE) no 885/2006.

La prueba de la descarga podrá facilitarse de conformidad con el 
párrafo primero, letra c), o con el párrafo segundo, sin que 
sea necesario que el exportador pruebe que ha adoptado las medi
das apropiadas para obtener el documento contemplado en el 
artículo 17, apartado 1, letras a) o b).
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3. El derecho a acogerse a las excepciones contempladas en el 
apartado 1, letra a), será automático excepto en el caso de aplica
ción del apartado 4. 

El derecho a acogerse a la excepción contemplada en el apar
tado 1, letra b), se concederá por tres años, mediante una autori
zación por escrito, previa a la exportación, y a solicitud del 
exportador. Los exportadores que utilicen estas autorizaciones 
harán constar el número de la autorización en la solicitud de 
pago. 

4. Si el Estado miembro considera que los productos para los 
cuales el exportador solicita una excepción al amparo del presente 
artículo han sido exportados a un país distinto del que figura en 
la declaración de exportación o, en su caso, a un país situado fuera 
de la zona de restitución distante para la que se haya fijado la res
titución, o si exportador ha dividido artificialmente una operación 
de exportación con la intención de beneficiarse de una excepción, 
el Estado miembro retirará inmediatamente al exportador en cues
tión el derecho a la excepción contemplada en el presente artículo. 

Dicho exportador no podrá optar a ninguna nueva excepción en 
virtud del presente artículo en un plazo de dos años a partir de la 
fecha de la retirada del derecho. 

En caso de retirada del derecho a la excepción, dejará de existir el 
derecho a la restitución por exportación para los productos en 
cuestión y deberá reembolsarse la restitución, a menos que el 
exportador pueda aportar la prueba exigida de conformidad con 
el artículo 17 para los productos en cuestión. 

Además, el derecho a la restitución por exportación dejará de exis
tir para los productos incluidos en toda declaración de exporta
ción realizada después de la fecha del acto que haya conducido a 
la retirada del derecho a la excepción y las restituciones serán 
reembolsadas, a menos que el exportador pueda aportar la prueba 
exigida de conformidad con el artículo 17 para los productos en 
cuestión. 

Artículo 25

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 15 y sin perjuicio de 
la aplicación del artículo 27, se pagará una parte de la restitución, 
a instancia del exportador, cuando este aporte la prueba de que el 
producto ha salido del territorio aduanero de la Comunidad.

2. La parte de la restitución a que se refiere el apartado 1 se cal
culará utilizando el tipo de restitución más bajo, deducido el 20 % 
de la diferencia entre el tipo fijado por anticipado y el tipo más 
bajo; de no haberse fijado tipo alguno, se asimilará al tipo más 
bajo. 

Cuando el importe que deba abonarse no exceda de 2 000 EUR, 
el Estado miembro podrá aplazar su pago hasta el pago del 
importe total de la restitución, salvo en caso de que el exportador 
declare que no solicitará el pago de ningún importe suplementa
rio por dicha operación.

3. En caso de que no se respete el destino indicado en la casilla 
7 del certificado expedido con fijación por anticipado de la 
restitución: 

a) si el tipo de restitución correspondiente al destino real es 
igual o superior al de la restitución correspondiente al des
tino indicado en la casilla 7, se aplicará este último;

b) si el tipo de restitución correspondiente al destino real es infe
rior al de la restitución correspondiente al destino indicado 
en la casilla 7, se pagará la restitución:

— que resulte de la aplicación del tipo correspondiente al 
destino real, 

— que, salvo en caso de fuerza mayor, resulte de restarle el 
20 % de la diferencia existente entre la restitución que 
corresponda al destino indicado en la casilla  7 y la que 
corresponda al destino real.

Para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, los tipos 
de restitución que deberán tomarse en consideración serán los 
aplicables el día de presentación de la solicitud de certificado. 
Estos tipos se ajustarán, en su caso, en la fecha de aceptación de 
la declaración de exportación o de la declaración de pago.

Cuando las disposiciones de los párrafos primero y segundo y las 
del artículo  48 se apliquen a una misma operación de exporta
ción, el importe de la sanción a que se refiere el artículo 48 se res
tará del importe que resulte de la aplicación del párrafo primero.

4. Cuando se haya determinado un tipo de restitución 
mediante licitación y esta última tenga una cláusula de destino 
obligatorio, el hecho de que no se haya fijado una restitución 
periódica o de que esta se haya fijado para ese destino obligatorio 
en la fecha de la presentación de la solicitud de certificado y en la 
fecha de aceptación de la declaración de exportación no se tomará 
en cuenta para determinar el tipo más bajo de la restitución.

Artículo 26

1. Las disposiciones de los apartados 2 a 5 se aplicarán en caso 
de que el producto se exporte mediante presentación de un cer
tificado de exportación o de fijación anticipada con cláusula de 
destino obligatorio.

2. Cuando el producto no haya alcanzado su destino, única
mente se pagará la parte de la restitución resultante de la aplica
ción del artículo 25, apartado 2.

3. Cuando, como consecuencia de un caso de fuerza mayor, el 
producto se dirija a un destino distinto de aquel para el que se 
haya expedido el certificado, se pagará una restitución, a instan
cias del exportador, si este aporta la prueba del caso de fuerza 
mayor y del destino efectivo del producto; la prueba del destino 
efectivo se aportará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 16 
y 17.

4. En caso de aplicación del apartado  3, la restitución aplica
ble equivaldrá a la restitución fijada para el destino efectivo aun
que no podrá ser superior a la restitución aplicable al destino 
indicado en la casilla 7 del certificado expedido con fijación por 
anticipado de la restitución. 

Los tipos de restitución se ajustarán, en su caso, en la fecha de la 
aceptación de la declaración de exportación o de la declaración de 
pago. 

5. Cuando se exporte un producto al amparo de un certificado 
expedido de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 del Regla
mento (CE) no  376/2008 y la restitución sea diferenciada según 
el destino, para obtener la restitución fijada por anticipado el 
exportador deberá presentar, además de las pruebas indicadas en 
el artículo 17 del presente Reglamento, la prueba de que el pro
ducto ha sido entregado en el tercer país importador al organismo 
establecido en la licitación indicada en el certificado.
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S e c c i ó n  3

M e d i d a s e s p e c í f i c a s d e p r o t e c c i ó n d e l o s 
i n t e r e s e s f i n a n c i e r o s d e l a C o m u n i d a d

Artículo 27

1. Cuando: 

a) existan dudas fundadas respecto al destino real del producto, 
o

b) el producto sea susceptible de ser reimportado en la Comu
nidad como consecuencia de una diferencia entre el importe 
de la restitución aplicable al producto exportado y el del dere
cho no preferencial de importación aplicables a un producto 
idéntico en la fecha de aceptación de la declaración de expor
tación, o

c) haya sospechas concretas que el producto se reimportará en 
la Comunidad en su estado natural o tras haber sido trans
formado en un tercer país, beneficiándose de una exención o 
reducción del derecho,

únicamente se pagará la restitución de tipo único o la parte de la 
restitución a que se refiere el artículo 25, apartado 2, si el pro
ducto ha salido del territorio aduanero de la Comunidad con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 7, y

i) en caso de restitución no diferenciada, si el producto ha sido 
importado en un tercer país durante los 12 meses siguientes 
a la fecha de aceptación de la declaración de exportación o ha 
sido objeto de una elaboración o de una transformación sus
tancial durante ese período, en el sentido del artículo 24 del 
Reglamento (CEE) no 2913/92,

ii) en el caso de una restitución diferenciada en función del des
tino, si el producto ha sido importado en su estado natural 
durante los 12 meses siguientes a la fecha de aceptación de 
la declaración de exportación en un tercer país determinado.

En cuanto a la importación en un tercer país, serán aplicables las 
disposiciones del artículo 16 y del artículo 17.

Además, cualquiera que sea la restitución de que se trate, los ser
vicios competentes de los Estados miembros podrán exigir prue
bas suplementarias que demuestren, a satisfacción de las 
autoridades competentes, que el producto ha sido realmente 
comercializado en el mercado del tercer país de importación o ha 
sido objeto de una elaboración o de una transformación sustan
cial en el sentido del artículo 24 del Reglamento (CEE) no 2913/92.

Podrán concederse plazos suplementarios en las condiciones esta
blecidas en el artículo 46 del presente Reglamento.

2. Los Estados miembros aplicarán las disposiciones del apar
tado  1 por propia iniciativa y, asimismo, a instancias de la 
Comisión. 

No se aplicarán las disposiciones del apartado 1, letra b), relativas 
al caso si las circunstancias concretas de la transacción en cues
tión, teniendo en cuenta los costes de transporte, excluyen real
mente el riesgo de reimportación. Además, los Estados miembros 
podrán dejar de aplicar las disposiciones relativas al caso del apar
tado 1, letra b), cuando el importe de la restitución sea igual o 
inferior a  500 EUR en el caso de la declaración de exportación 
correspondiente. 

3. Cuando, en caso de aplicación del apartado  1, el producto 
se haya deteriorado durante el transporte por motivos de fuerza 
mayor tras haber salido del territorio aduanero de la Comunidad: 

a) si se trata de una restitución no diferenciada, se pagará el 
importe total de la restitución;

b) si se trata de una restitución diferenciada, se pagará el importe 
de la parte de la restitución que se determine con arreglo al 
artículo 25.

4. Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán con anteriori
dad al pago de la restitución. 

No obstante, esta se considerará indebida y deberá reembolsarse 
en caso de que las autoridades competentes comprueben, incluso 
después del pago de la restitución: 

a) que el producto se ha destruido o deteriorado antes de 
haberse comercializado en el mercado de un tercer país o 
antes de haberse sometido en un tercer país a una elabora
ción o una transformación sustancial en el sentido del 
artículo  24 del Reglamento (CEE)  no  2913/92, excepto si el 
exportador puede demostrar, a satisfacción de las autorida
des competentes, que la exportación se ha realizado en con
diciones económicas adecuadas para que el producto pueda 
comercializarse razonablemente en el mercado de un tercer 
país, no obstante lo dispuesto en el artículo 28, apartado 2, 
párrafo segundo, del presente Reglamento;

b) que el producto se encuentra amparado, en un tercer país, 
por un régimen de suspensión de derechos, 12 meses des
pués de la fecha de exportación de la Comunidad, sin haber 
sido sometido a una elaboración o a una transformación sus
tancial en el sentido del artículo  24 del Reglamento 
(CEE) no 2913/92, y que la exportación no ha sido realizada 
en el marco de una transacción comercial normal;

c) que el producto exportado se reimporta en la Comunidad sin 
haber sido objeto de una elaboración o de una transforma
ción sustancial en el sentido del artículo 24 del Reglamento 
(CEE) no 2913/92, y que el derecho no preferencial de impor
tación es inferior a la restitución concedida y que la exporta
ción no se ha realizado en el marco de una transacción 
comercial normal;

d) que los productos exportados, incluidos en el anexo XV, se 
reimportan en la Comunidad:

— después de haber sido elaborados o transformados en un 
tercer país sin alcanzar el nivel de tratamiento contem
plado en el artículo  24 del Reglamento (CEE) 
no 2913/92, y 

— están sujetos a la aplicación de un derecho de importa
ción reducido o nulo con respecto al derecho no 
preferencial.
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Cuando los Estados miembros comprueben que otros productos 
no recogidos en el anexo XV presentan algún riesgo de desviación 
de las corrientes comerciales, deberán informar de ello a la Comi
sión con la mayor brevedad.

Lo dispuesto en las letras c) y d) no se aplicará cuando se apliquen 
las disposiciones del capítulo  2 del título  VI, «Mercancía de 
retorno», del Reglamento (CEE) no 2913/92 ni cuando los produc
tos vuelvan a importarse una vez transcurridos por lo menos dos 
años después del día de su exportación.

Las disposiciones del artículo 48 no se aplicarán a los casos con
templados en las letras b, c) y d).

S e c c i ó n  4

C a s o s e n q u e n o s e c o n c e d e l a r e s t i t u c i ó n

Artículo 28

1. No se concederá ninguna restitución cuando los productos 
no sean de calidad sana, cabal y comercial el día de aceptación de 
la declaración de exportación. 

Los productos satisfarán las condiciones del párrafo primero 
cuando puedan ser comercializados en el territorio de la Comu
nidad en condiciones normales y bajo la designación que conste 
en la solicitud de concesión de la restitución y cuando, si dichos 
productos se destinan a la alimentación humana, su utilización 
para tal fin no esté excluida o considerablemente mermada debido 
a sus características o a su estado. 

La conformidad de los productos con los requisitos indicados en 
el párrafo primero deberá ser examinada de acuerdo con las nor
mas o usos vigentes dentro de la Comunidad. 

No obstante, la restitución se concederá también cuando, en el 
país de destino, los productos exportados sean sometidos a con
diciones específicas obligatorias, en particular sanitarias o higié
nicas, que no correspondan a las normas o usos vigentes dentro 
de la Comunidad. El exportador deberá demostrar, a petición de 
la autoridad competente, que los productos cumplen dichas con
diciones obligatorias en el tercer país de destino. 

Además, podrán adoptarse disposiciones particulares con res
pecto a determinados productos. 

2. Cuando el producto haya salido del territorio aduanero de 
la Comunidad con una calidad sana, cabal y comercial, tendrá 
derecho a la parte de la restitución calculada de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25, apartado 2, excepto en caso de que 
se aplique el artículo  27. Sin embargo, perderá dicho derecho si 
existen indicios de que: 

— ha dejado de ser de calidad sana, cabal y comercial debido a 
un defecto latente que aparezca con posterioridad, 

— no ha podido ser vendido al consumidor final porque la fecha 
última de consumo del producto era demasiado cercana a la 
fecha de exportación.

Si existen indicios de que el producto ha dejado de ser de calidad 
sana, cabal y comercial antes del cumplimiento de los trámites 
aduaneros de importación en un tercer país, no dará derecho a la 
parte diferenciada de la restitución.

3. No se concederá ninguna restitución cuando los productos 
sobrepasen los niveles máximos admisibles de radiactividad esta
blecidos por la normativa comunitaria. Los niveles aplicables a los 
productos, independientemente de su origen, serán los fijados en 
el artículo  2, apartado  2, del Reglamento (CE)  no  733/2008 del 
Consejo

(1)  DO L 201 de 30.7.2008, p. 1.

 (

Artículo 29

1. No se concederá ninguna restitución por las exportaciones 
que den lugar a una exacción reguladora por exportación o a un 
gravamen de exportación fijados por anticipado o determinados 
en una licitación.

2. Cuando se fijen por anticipado una exacción reguladora por 
exportación o un gravamen de exportación en relación con uno 
o varios de los componentes de un producto compuesto, no se 
concederá ninguna restitución por dicho componente o 
componentes.

Artículo 30

No se concederá restitución alguna por los productos vendidos o 
distribuidos a bordo de buques que puedan ser reintroducidos 
posteriormente en la Comunidad al amparo de las exenciones 
resultantes de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) no 918/83 del 
Consejo

(2)  DO L 105 de 23.4.1983, p. 1.

 (

CAPÍTULO 2

Anticipo de la restitución por exportación

Artículo 31

1. A instancia del exportador, los Estados miembros podrán 
pagar por anticipado, total o parcialmente, el importe de la resti
tución, tan pronto como se acepte la declaración de exportación, 
siempre que se deposite una garantía cuyo importe sea igual al del 
anticipo, incrementado en un 10 %. 

Los Estados miembros podrán determinar las condiciones con 
arreglo a las cuales será posible solicitar el anticipo de una parte 
de la restitución. 

2. El importe del anticipo se calculará teniendo en cuenta el 
tipo de la restitución aplicable para el destino declarado y se 
corregirá, en su caso, con los demás importes establecidos en la 
normativa comunitaria.

3. Los Estados miembros podrán no aplicar las disposiciones 
del apartado 1 en caso de que el importe pagadero no sobrepase 
los 2 000 EUR.
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Artículo 32

1. Cuando el importe anticipado sea superior al importe efec
tivamente devengado por la exportación en cuestión o por una 
exportación equivalente, la autoridad competente incoará sin 
demora el procedimiento previsto en el artículo  29 del Regla
mento (CEE)  no  2220/85, para que el exportador reembolse la 
diferencia entre ambos importes incrementada un 10 %. 

No obstante, el incremento del 10 % no se recuperará cuando, por 
causa de fuerza mayor: 

— no puedan presentarse las pruebas establecidas en el presente 
Reglamento para obtener la restitución, o 

— el producto llegue a un destino que no sea aquel para el que 
se haya calculado el anticipo.

2. Cuando el producto no llegue al destino para el cual se 
había calculado el anticipo debido a una irregularidad cometida 
por un tercero en detrimento del exportador, y este lo haya noti
ficado por su propia iniciativa, inmediatamente y por escrito, a las 
autoridades competentes y haya reembolsado la restitución anti
cipada, el incremento previsto en el apartado 1 se limitará al inte
rés adeudado por el período transcurrido entre la percepción de 
la restitución anticipada y su reembolso, calculado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 49, apartado 1, párrafo cuarto. 

El párrafo primero no será aplicable cuando las autoridades com
petentes hayan notificado ya al exportador su intención de reali
zar un control o el exportador haya tenido conocimiento, por 
otro medio, de la intención de las autoridades competentes de rea
lizar un control. 

3. Se considerará exportación equivalente la exportación con
secutiva a una reimportación, acogida al régimen de retorno, de 
productos equivalentes del mismo código de la nomenclatura 
combinada, cuando se cumplan las condiciones indicadas en el 
artículo  44, apartado  2, letras a) y  b), del Reglamento (CE) 
no 376/2008. 

El párrafo primero solo se aplicará cuando el régimen de retorno 
haya sido utilizado en el Estado miembro donde se haya aceptado 
la declaración de exportación de la primera exportación o en el 
Estado miembro de origen, de conformidad con el artículo 15 de 
la Directiva 97/78/CE del Consejo

(1)  DO L 24 de 30.1.1998, p. 9.

 (

TÍTULO  III

OTROS TIPOS DE EXPORTACIÓN Y CASOS PARTICULARES

CAPÍTULO 1

Destinos asimilados a la exportación extracomunitaria y 
avituallamiento

Artículo 33

1. A efectos del presente Reglamento, se asimilarán a la expor
tación fuera del territorio aduanero de la Comunidad las opera
ciones siguientes: 

a) las entregas en la Comunidad para el avituallamiento:

— de los buques destinados a la navegación marítima, 

— de las aeronaves que cubran líneas internacionales, 
incluidas las líneas intracomunitarias;

b) las entregas a las organizaciones internacionales establecidas 
en la Comunidad;

c) las entregas a las fuerzas armadas acuarteladas en el territo
rio de un Estado miembro y que no estén bajo su bandera.

2. El apartado 1 solo se aplicará en la medida en que los pro
ductos de la misma especie importados de terceros países para 
dichos destinos estén acogidos a una exención de derechos de 
importación en el Estado miembro de que se trate.

3. Las entregas de los productos destinados a los almacenes de 
las organizaciones internacionales especializadas en ayuda huma
nitaria, situados en la Comunidad, que se utilicen en las operacio
nes de ayuda alimentaria en terceros países, se asimilarán a la 
exportación fuera del territorio aduanero de la Comunidad. 

La autorización de aplicar el párrafo primero será dada por las 
autoridades competentes del Estado miembro de almacena
miento, las cuales determinarán el estatuto aduanero del almacén 
y adoptarán las medidas necesarias para garantizar que los pro
ductos de que se trate lleguen a su destino. 

4. Las disposiciones del artículo 5, apartado 7, no se aplicarán 
a las entregas contempladas en el presente artículo. No obstante, 
los Estados miembros podrán tomar medidas adecuadas para per
mitir el control de los productos.

Artículo 34

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5, en lo que se refiere 
al pago de las restituciones, los Estados miembros podrán auto
rizar, en lo que respecta a las entregas a que se refieren los 
artículos 33 y 41, la aplicación del procedimiento indicado a con
tinuación. Los exportadores autorizados para acogerse a este pro
cedimiento no podrán utilizar al mismo tiempo el procedimiento 
normal para el mismo producto. 

La autorización podrá limitarse a determinados lugares de puesta 
a bordo en el Estado miembro de exportación. La autorización 
podrá referirse a la puesta a bordo en otros Estados miembros, 
siendo entonces de aplicación las disposiciones del artículo 8. 

2. En lo que respecta a los productos embarcados cada mes en 
las condiciones establecidas en el presente artículo, para determi
nar el tipo de la restitución aplicable se tomará en consideración 
el último día del mes. 

El hecho generador del tipo de cambio aplicable a la restitución 
será el contemplado en el artículo 1, apartado 1, del Reglamento 
(CE) no 1913/2006. 

3. Cuando la restitución se determine mediante licitación, el 
certificado deberá ser válido el último día del mes.

4. El exportador deberá llevar un registro de control en el que 
conste la información siguiente: 

a) los datos necesarios para la identificación de los productos de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, apartado 4;
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b) el nombre o el número de registro del buque o buques o 
aeronaves en los que se hayan embarcado los productos;

c) la fecha de embarque.

La información a que se refiere el párrafo primero deberá figurar 
en el registro a más tardar el primer día laborable siguiente al del 
embarque. No  obstante, cuando el embarque se efectúe en otro 
Estado miembro, dichas indicaciones deberán figurar en el regis
tro a más tardar el primer día laborable siguiente a aquel en el que 
el exportador deba haber sido informado de que los productos 
han sido embarcados.

El exportador, además, deberá someterse a las medidas de control 
que los Estados miembros estimen necesarias y conservar el regis
tro de control durante un período mínimo de tres años a partir del 
final del año civil en curso.

5. Los Estados miembros podrán decidir que el registro se sus
tituya por los documentos utilizados para cada entrega, en los que 
las autoridades aduaneras hayan certificado la fecha de embarque.

6. Las disposiciones de los apartados 2 a 5 se aplicarán mutatis 
mutandis a las entregas a que se refiere el artículo 33, apartado 1, 
letras b) y c).

Artículo 35

1. Para la aplicación de las disposiciones del artículo 33, apar
tado  1, letra a), los productos preparados antes del embarque y 
destinados al consumo a bordo de aeronaves o buques, incluidos 
los transbordadores, se considerarán preparados a bordo de 
dichos medios de transporte.

2. El apartado  1 del presente artículo solo se aplicará si el 
exportador aporta pruebas suficientes de la cantidad, naturaleza y 
características, antes de la preparación, de los productos de base 
por los que se solicite la restitución.

3. El régimen de almacén de avituallamiento a que se refiere el 
artículo 37 podrá ser utilizado para los preparados a que se refie
ren en los apartados 1 y 2 del presente artículo.

Artículo 36

1. El pago de la restitución estará supeditado a la condición de 
que el producto respecto del cual se haya aceptado la declaración 
de exportación haya llegado, en su estado natural y, a más tardar, 
en un plazo de 60 días a partir del día de la aceptación, a alguno 
de los destinos indicados en el artículo 33.

2. Las disposiciones del artículo 7, apartados 3 y 4, serán apli
cables en el caso a que se refiere el apartado 1 del presente artículo.

3. Si, antes de llegar a uno de los destinos previstos en el 
artículo 33, un producto por el que se haya aceptado la declara
ción de exportación atraviesa territorios comunitarios distintos de 
los del Estado miembro en cuyo territorio se haya aceptado la 
declaración, la prueba de que dicho producto ha llegado al des
tino previsto se aportará mediante la presentación del ejemplar de 
control T5. 

Se rellenarán las casillas 33, 103, 104 y, en su caso, 105 del ejem
plar de control T5. La casilla 104 se anotará como corresponda. 

4. El impreso 302 que acompaña a los productos entregados 
a las fuerzas armadas en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 33, apartado 1, letra c), se asimilará al ejemplar de con
trol T5 mencionado en el apartado 3 del presente artículo, siem
pre que las autoridades militares competentes certifiquen en dicho 
impreso la recepción de los productos.

Artículo 37

1. Los Estados miembros podrán anticipar al exportador el 
importe de la restitución en las condiciones especiales estableci
das a continuación cuando se aporte la prueba de que los produc
tos han sido depositados, en un plazo de 30 días a partir de la 
aceptación de la declaración de exportación, salvo en caso de 
fuerza mayor, en locales sometidos a control aduanero, para el 
avituallamiento en la Comunidad: 

a) de buques destinados a la navegación marítima, o

b) de aeronaves que cubran líneas internacionales, incluidas las 
líneas intracomunitarias, o

c) de plataformas de perforación o de explotación menciona
das en el artículo 41.

Los locales sometidos a control aduanero, en lo sucesivo denomi
nados «almacenes de avituallamiento», y el almacenista deberán 
estar especialmente autorizados para la aplicación de las disposi
ciones del presente artículo.

2. El Estado miembro en cuyo territorio se encuentre el alma
cén de avituallamiento solo concederá la autorización a los alma
cenistas y a los almacenes de avituallamiento que ofrezcan las 
garantías necesarias. La autorización será revocable. 

La autorización solo se concederá a los almacenistas que se com
prometan por escrito: 

a) a embarcar productos en su estado natural o congelados o 
envasados, para el avituallamiento en la Comunidad:

— de buques destinados a la navegación marítima, o 

— de aeronaves que cubran líneas internacionales, inclui
das las líneas intracomunitarias, o 

— de las plataformas de perforación o de explotación men
cionadas en el artículo 41;

b) a llevar un registro que permita a las autoridades competen
tes efectuar los controles necesarios y en el que consten, en 
particular, los datos siguientes:

— la fecha de entrada en el almacén de avituallamiento, 

— los números de los documentos aduaneros que acompa
ñen a los productos y el nombre de la aduana de que se 
trate,
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— los datos necesarios para la identificación de los produc
tos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, 
apartado 4, 

— la fecha de salida de los productos del almacén de 
avituallamiento, 

— el número de matrícula y, cuando lo tengan, el nombre 
del buque o buques o aeronaves en los que los produc
tos hayan sido embarcados, o el nombre del almacén 
siguiente, 

— la fecha de embarque;

c) a conservar dicho registro durante un plazo mínimo de tres 
años a partir del final del año civil en curso;

d) a someterse a cualquier medida de control, sobre todo perió
dica, que las autoridades competentes estimen oportuna a los 
efectos de comprobación del cumplimiento de las disposicio
nes del presente apartado;

e) a pagar los importes que les sean reclamados, en concepto de 
reembolso de la restitución, en caso de aplicación de las dis
posiciones del artículo 39.

3. El importe que se pague al exportador en aplicación de las 
disposiciones del apartado  1 será contabilizado como un pago 
por el organismo que haya procedido al anticipo.

Artículo 38

1. Si la declaración de exportación ha sido aceptada en el 
Estado miembro en el que se encuentre el almacén de avitualla
miento, la autoridad aduanera competente, en el momento de la 
entrada en dicho almacén, indicará, en el documento nacional que 
se utilice para obtener el anticipo de la restitución, que los pro
ductos se encuentran en la situación prevista en el artículo 37.

2. Si la declaración de exportación ha sido aceptada en un 
Estado miembro que no es aquel en que se encuentra el almacén 
de avituallamiento, la prueba de que los productos han sido depo
sitados en un almacén de avituallamiento se aportará mediante la 
presentación del ejemplar de control T5. 

Se cumplimentarán, en concreto, las casillas 33, 103, 104 y, en 
su caso, 105 del ejemplar de control T5. La casilla 104 del ejem
plar de control T5 se cumplimentará en la rúbrica «Otros» con una 
de las menciones que figuran en el anexo XVI.

La aduana competente del Estado miembro de destino confir
mará, en el ejemplar de control, el depósito en almacén después 
de haber comprobado que los productos han sido consignados en 
el registro mencionado en el artículo 37, apartado 2.

Artículo 39

1. En caso de comprobarse que un producto depositado en un 
almacén de avituallamiento no ha recibido el destino prescrito o 
no está ya en condiciones de recibir dicho destino, el almacenista 
deberá pagar a la autoridad competente del Estado miembro de 
almacenamiento una cantidad a tanto alzado.

2. La cantidad a tanto alzado mencionada en el apartado 1 se 
calculará de la forma siguiente: 

a) se determinará la suma de los derechos de importación apli
cables a un producto idéntico despachado a libre práctica en 
el Estado miembro de almacenamiento;

b) el importe obtenido con arreglo a la letra a) se incrementará 
un 20 %.

El tipo que deberá tomarse en consideración para el cálculo de los 
derechos de importación será:

a) el del día en que el producto no haya llegado al destino pres
crito o a partir del cual no haya estado en condiciones de lle
gar a dicho destino, o

b) cuando dicho día no pueda determinarse, el tipo aplicable el 
día de la comprobación del incumplimiento del destino 
obligatorio.

3. Cuando el almacenista pruebe que el importe anticipado 
para el producto de que se trate es inferior a la cantidad a tanto 
alzado calculada con arreglo a las disposiciones mencionadas en 
el apartado  2, solo pagará el importe anticipado, incrementado 
un 20 %. 

No obstante, en caso de que el importe haya sido anticipado en 
otro Estado miembro, el incremento será del 40 %. En tal caso, en 
cuanto al Estado miembro de almacenamiento que no participa 
en la unión económica y monetaria, la conversión en la moneda 
nacional del Estado miembro de almacenamiento se efectuará uti
lizando el tipo de cambio del euro vigente en la fecha tomada en 
consideración para el cálculo de los derechos a que se refiere la 
letra a) del párrafo primero del apartado 2. 

4. Las pérdidas producidas durante el período de estancia en el 
almacén de avituallamiento y que se deban a la disminución natu
ral de la masa de los productos o al envasado no estarán sujetas al 
pago mencionado en el presente artículo.

Artículo 40

1. Las autoridades competentes del Estado miembro en el que 
se encuentre el almacén de avituallamiento procederán al menos 
una vez cada 12 meses a un control físico de los productos depo
sitados en dicho almacén. 

No obstante, si la entrada y la salida de los productos del almacén 
de avituallamiento están sometidas a un control físico permanente 
del servicio de aduanas, las autoridades competentes podrán limi
tar el control a un control documental de los productos en 
depósito. 

2. Las autoridades competentes del Estado miembro de alma
cenamiento podrán autorizar el traslado de los productos a un 
segundo almacén de avituallamiento. 

En tal caso, el registro del primer almacén de avituallamiento con
tendrá una indicación referente al segundo almacén de avitualla
miento. Este segundo almacén y el segundo almacenista deberán 
estar, asimismo, especialmente autorizados para la aplicación de 
las disposiciones relativas al almacén de avituallamiento. 
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Cuando los productos hayan sido sometidos a control en el 
segundo almacén de avituallamiento, el segundo almacenista será 
deudor de las sumas que deban pagarse en caso de aplicación de 
las disposiciones del artículo 39. 

3. En caso de que el segundo almacén de avituallamiento no 
esté situado en el mismo Estado miembro que el primero, la 
prueba de que los productos han sido depositados en el segundo 
almacén se aportará mediante la presentación del original del 
ejemplar de control T5 que contenga una de las indicaciones reco
gidas en el artículo 38, apartado 2. 

La aduana competente del Estado miembro de destino confirmará 
en el ejemplar de control el depósito en almacén, tras haber com
probado que los productos han sido inscritos en el registro men
cionado en el artículo 37, apartado 2. 

4. Si, tras su estancia en el almacén de avituallamiento, los pro
ductos se embarcan en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que se hubieran almacenado, la prueba del embarque se aportará 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 36, 
apartado 3.

5. Las pruebas del depósito bajo control en otro almacén de 
avituallamiento, del embarque en la Comunidad y de las entregas 
a que se refieren el artículo 41 y el artículo 42, apartado 3, letra 
a), deberán presentarse, salvo en caso de fuerza mayor, dentro de 
los 12 meses siguientes a la fecha de salida de los productos del 
almacén de avituallamiento. Las disposiciones del artículo 46, 
apartados 3, 4 y 5, se aplicarán mutatis mutandis.

CAPÍTULO 2

Casos especiales

Artículo 41

1. Se asimilarán, para la determinación del tipo de restitución 
que deba concederse, a las entregas a que se refiere el artículo 33, 
apartado 1, letra a), las entregas de provisiones de a bordo: 

a) a las plataformas de perforación o de explotación, incluidas 
las estructuras auxiliares que presten apoyo a tales operacio
nes, situadas en la plataforma continental europea, o en la 
plataforma continental de la parte no europea de la Comu
nidad, pero más allá de una zona de 3 millas a partir de la 
línea de base que sirva para medir la anchura del mar terri
torial de un Estado miembro, y

b) en alta mar, a los buques militares y buques auxiliares que 
enarbolen pabellón de un Estado miembro.

Se entenderá por «provisiones de a bordo» los productos destina
dos únicamente a ser consumidos a bordo.

2. Las disposiciones del apartado 1 solo se aplicarán cuando el 
tipo de restitución sea superior al tipo más bajo. 

Los Estados miembros podrán aplicar estas disposiciones a la tota
lidad de las entregas de provisiones de a bordo siempre y cuando: 

a) se presente un certificado de recepción a bordo, y

b) en el caso de las plataformas:

— la entrega forme parte de operaciones de abastecimiento 
de la plataforma reconocidas como normales por la 
autoridad competente del Estado miembro a partir del 
cual se embarquen los productos destinados a la plata
forma; a este respecto, los puertos o localidades de carga, 
los tipos de buque —cuando el avituallamiento se haga 
por vía marítima— y los tipos de envasado o de presen
tación serán, salvo caso de fuerza mayor, los normal
mente utilizados, 

— el titular del buque o helicóptero avituallador sea una 
persona física o jurídica que conserve en la Comunidad 
documentos que puedan ser consultados y sean suficien
tes para controlar los detalles de la travesía o del vuelo.

3. El certificado de recepción a bordo a que se refiere el apar
tado 2, letra a), contendrá información completa sobre los pro
ductos e indicará el nombre u otros elementos que permitan 
identificar la plataforma o el buque militar o auxiliar a los que 
aquellos hayan sido entregados, con la fecha de entrega. Los Esta
dos miembros podrán solicitar que se les facilite información 
complementaria. 

El certificado deberá estar firmado: 

a) en el caso de las plataformas: por una persona a la que los 
titulares de la plataforma consideren responsable de las pro
visiones de a bordo; las autoridades competentes adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la autenticidad de la 
transacción; los Estados miembros informarán a la Comisión 
de las medidas adoptadas;

b) si se trata de buques militares o de buques auxiliares: por las 
autoridades militares.

No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el caso de las ope
raciones de abastecimiento de plataformas, los Estados miembros 
podrán dispensar a los exportadores de la presentación del certi
ficado de recepción a bordo en el caso de las entregas:

a) que den derecho a una restitución de un importe inferior o 
igual a 3 000 EUR por exportación;

b) que, en opinión del Estado miembro, ofrezcan garantías sufi
cientes de la llegada a destino de los productos, y

c) para las cuales se presenten el documento de transporte y la 
prueba de pago.

4. Las autoridades competentes del Estado miembro que con
ceda la restitución procederán a realizar controles de las cantida
des de productos declarados como entregados a las plataformas, 
comprobando los documentos del exportador y del titular del 
buque o helicóptero avituallador. Asimismo, se asegurarán de que 
las cantidades entregadas en concepto de avituallamiento, en vir
tud de lo dispuesto en el presente artículo, no superen las necesi
dades del personal de a bordo. 

A efectos de la aplicación del párrafo anterior, se podrá solicitar, 
en tanto fuere necesario, la ayuda de las autoridades competentes 
de otros Estados miembros. 
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5. Cuando sea aplicable el artículo 8 a las entregas efectuadas 
a una plataforma, la casilla 104 del ejemplar de control T5 se 
cumplimentará, bajo la rúbrica «Otros», con una de las mencio
nes que figuran en el anexo XVII.

6. En caso de que se aplique el artículo  37, el almacenista se 
comprometerá a consignar en el registro a que se refiere el apar
tado 2, letra b), de dicho artículo los datos pormenorizados refe
rentes a la plataforma destinataria de cada envío, el nombre o el 
número del buque o del helicóptero avituallador y la fecha de 
embarque. Se considerará que los certificados de recepción a 
bordo mencionados en la letra a) del párrafo segundo del apar
tado 3 del presente artículo forman parte del registro.

7. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para que se lleve un registro de las cantidades de productos de 
cada sector que se entreguen a las plataformas y que se acojan a 
las disposiciones del presente artículo.

Artículo 42

1. Las entregas para el avituallamiento fuera de la Comunidad 
se asimilarán, para la fijación del tipo de restitución que deba con
cederse, a las entregas a que se refiere el artículo 33, apartado 1, 
letra a).

2. En caso de que el tipo de la restitución sea diferente en fun
ción del destino, las disposiciones del apartado 1 serán aplicables 
siempre que se aporte la prueba que los productos realmente 
embarcados son los mismos que salieron con ese fin del territorio 
aduanero de la Comunidad.

3. A efectos del presente artículo se entenderá por entrega 
directa la entrega de un contenedor o de un lote no dividido de 
productos embarcados en un buque.

4. La prueba prevista en el apartado 2 se efectuará de la manera 
siguiente: 

a) La prueba de la entrega directa a bordo para el avitualla
miento consistirá en un documento aduanero o un docu
mento visado por las autoridades aduaneras del tercer país de 
embarque; dicho documento podrá extenderse con arreglo al 
modelo que figura en el anexo XVIII.

El documento deberá cumplimentarse en una o varias de las 
lenguas oficiales de la Comunidad y en una lengua que se use 
en el tercer país de que se trate.

b) En caso de que los productos exportados no se entreguen 
directamente y se sometan a un régimen de control aduanero 
en el tercer país de destino, antes de ser entregados a bordo 
para el avituallamiento, la prueba del embarque consistirá en 
los documentos siguientes:

— un documento aduanero, o un documento visado por 
las autoridades aduaneras del tercer país, que certifique 
que el contenido de un contenedor o de un lote no divi
dido de productos ha sido depositado en un almacén de 
avituallamiento y que los productos que constituyen la 
entrega serán utilizados exclusivamente con tal fin; dicho 
documento podrá extenderse con arreglo al modelo que 
figura en el anexo XVIII, y 

— un documento aduanero, o un documento visado por 
las autoridades aduaneras del tercer país de embarque, 
que certifique la salida final del depósito y la entrega a 
bordo de todos los productos del contenedor o del lote 
inicial y que indique el número de entregas parciales que 
se hayan efectuado; dicho documento podrá extenderse 
de acuerdo con el modelo que figura en el anexo XVIII.

c) En caso de que los documentos a que se refieren la letra a) o 
el segundo guión de la letra b) no puedan presentarse, el 
Estado miembro podrá aceptar un certificado de recepción 
firmado por el capitán del buque u otro oficial de servicio y 
que lleve el sello del buque.

En caso de que los documentos a que se refiere el segundo 
guión de la letra b) no puedan presentarse, el Estado miem
bro podrá aceptar un certificado de recepción firmado por un 
empleado de la compañía de aviación y que lleve el sello de 
esta.

d) Los documentos a que se refieren la letra a) o el segundo 
guión de la letra b) solo podrán ser aceptados por los Estados 
miembros si contienen datos completos sobre los productos 
entregados a bordo e indican la fecha de entrega, el número 
de registro y, de existir, el nombre de los buques o de las 
aeronaves correspondientes. A fin de garantizar que las can
tidades entregadas en concepto de avituallamiento corres
ponden a las necesidades normales de los miembros de la 
tripulación y de los pasajeros del buque o de la aeronave de 
que se trate, los Estados miembros podrán solicitar que se les 
faciliten datos o documentos complementarios.

5. En apoyo de la solicitud de pago, deberán presentarse, en 
todos los casos, una copia o fotocopia del documento de trans
porte y el documento que demuestre que se han pagado los pro
ductos destinados al avituallamiento.

6. Los productos sujetos al régimen del artículo 37 no podrán 
utilizarse para las entregas a que se refiere el apartado 4, letra b), 
del presente artículo.

7. El artículo 24 será aplicable mutatis mutandis.

8. En el caso a que se refiere el presente artículo no serán apli
cables las disposiciones del artículo 34.

Artículo 43

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 161, apartado 3, del 
Reglamento (CEE) no 2913/92, los productos destinados a la isla 
de Helgoland se considerarán exportados en lo que se refiere a la 
aplicación de las disposiciones relativas al pago de las restitucio
nes por exportación.

2. Los productos destinados a San Marino no se considerarán 
exportados a efectos de la aplicación de las disposiciones sobre el 
pago de las restituciones por exportación.
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Artículo 44

1. Los productos que se reexporten al amparo del artículo 883 
del Reglamento (CEE) no 2454/93 solo podrán optar a una resti
tución si la decisión sobre la solicitud de reembolso o de devolu
ción de los derechos de importación que ulteriormente se adopte 
es negativa y siempre y cuando se cumplan las demás condicio
nes relativas a la concesión de una restitución.

2. Cuando los productos se reexporten al amparo del procedi
miento a que se refiere el apartado l, se incluirá una referencia 
a dicho procedimiento en el documento mencionado en el 
artículo 5, apartado 4.

Artículo 45

Para las exportaciones efectuadas con destino a:

— las fuerzas armadas acuarteladas en terceros países y que 
dependan de un Estado miembro o de una organización 
internacional de la que forme parte, por lo menos, uno de los 
Estados miembros, 

— las organizaciones internacionales establecidas en terceros 
países y de las que forme parte, por lo menos, uno de los 
Estados miembros, 

— las representaciones diplomáticas establecidas en terceros 
países,

respecto de las cuales el exportador no pueda aportar las pruebas 
a que se refiere el artículo 17, apartados 1 o 2,, el producto se con
siderará importado en el tercer país de estacionamiento o de esta
blecimiento previa presentación del justificante del pago de los 
productos y de un certificado expedido por las fuerzas armadas, 
la organización internacional o la representación diplomática des
tinataria en ese tercer país, en el que se acredite la recepción de los 
productos.

TÍTULO  IV

PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LA RESTITUCIÓN

CAPÍTULO 1

Generalidades

Artículo 46

1. La restitución solo será pagada, previa solicitud expresa del 
exportador, por el Estado miembro en cuyo territorio se haya 
aceptado la declaración de exportación. 

La solicitud de restitución se presentará: 

a) bien por escrito, en cuyo caso los Estados miembros podrán 
establecer un impreso especial;

b) bien utilizando sistemas informáticos de acuerdo con las dis
posiciones adoptadas por las autoridades competentes.

Sin embargo, los Estados miembros podrán decidir que las solici
tudes de restitución deben efectuarse exclusivamente utilizando 
uno de los métodos contemplados en el párrafo segundo.

A efectos del presente apartado se aplicarán mutatis mutandis las 
disposiciones del artículo  199, apartados  2 y  3, y de los artícu
los 222, 223 y 224 del Reglamento (CEE) no 2454/93.

2. El expediente para el pago de la restitución o para la devo
lución de la garantía deberá presentarse, salvo en caso de fuerza 
mayor, dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de aceptación 
de la declaración de exportación. 

Cuando el certificado de exportación utilizado para la exportación 
que dé derecho al pago de la restitución haya sido expedido por 
un Estado miembro distinto del Estado miembro exportador, el 
expediente de pago de la restitución incluirá una fotocopia por 
ambas caras de dicho certificado debidamente anotado. 

3. Cuando el ejemplar de control T5 o, en su caso, el docu
mento nacional que atestigüe la salida del territorio aduanero 
comunitario no se haya devuelto a la aduana de partida o al orga
nismo central en un plazo de tres meses a partir de su expedición, 
como consecuencia de circunstancias no imputables al exporta
dor, este podrá presentar ante el organismo competente una soli
citud motivada de equivalencia. 

Deberán presentarse los justificantes siguientes: 

a) en caso de haberse expedido el ejemplar de control o el docu
mento nacional para aportar la prueba de la salida de los pro
ductos del territorio aduanero de la Comunidad:

— copia o fotocopia del documento de transporte, y 

— un documento que acredite que el producto ha sido pre
sentado en una aduana de un tercer país o uno o varios 
de los documentos mencionados en el artículo 17, apar
tados 1,2 y 4.

El documento mencionado en el segundo guión no se podrá 
exigir para las exportaciones que den lugar a una restitución 
inferior o igual a 2 400 EUR; en este caso, sin embargo, el 
exportador deberá presentar la prueba de pago.

En caso de exportación hacia un tercer país miembro del 
Convenio relativo a un régimen común de tránsito, el ejem
plar de reexpedición  5 del documento de tránsito común 
debidamente visado por dicho país, una fotocopia compul
sada o una notificación de la aduana de partida equivaldrán a 
los justificantes;

b) en caso de aplicación de los artículos 33, 37 o 41, una con
firmación de la aduana competente para el control del des
tino de que se trate, que certifique que se han cumplido las 
condiciones para que dicha aduana cumplimente el ejemplar 
de control T5;

c) en caso de aplicación del artículo  33, apartado  1, letra  a), y 
del artículo 37, el certificado de recepción a que se refiere el 
artículo 42, apartado 3, letra c), y un documento que pruebe 
el pago de los productos destinados al avituallamiento.
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A efectos del presente apartado, un certificado de la aduana de 
salida que certifique que el ejemplar de control T5 ha sido debi
damente presentado e indique el número y la aduana de expedi
ción del T5, así como la fecha de salida del producto del territorio 
aduanero de la Comunidad, equivaldrá al ejemplar de control T5 
original.

Para la presentación de la prueba equivalente se aplicarán las dis
posiciones del apartado 4.

4. En caso de que un exportador no haya podido presentar los 
documentos exigidos en virtud del artículo  17 dentro del plazo 
prescrito en el apartado 2 del presente artículo, a pesar de haber 
hecho lo posible para obtenerlos y presentarlos dentro de dicho 
plazo, se le podrán conceder plazos suplementarios para la pre
sentación de dichos documentos cuando los solicite.

5. La solicitud de equivalencia a que se refiere el apartado  3, 
acompañada o no de justificantes, y la solicitud de plazos suple
mentarios mencionada en el apartado 4, deberán presentarse den
tro del plazo fijado en el apartado  2. No obstante, si estas 
solicitudes se presentan en los seis meses posteriores a este plazo, 
se aplicarán las disposiciones del artículo 47, apartado 2, párrafo 
primero.

6. En caso de aplicación del artículo 34, el expediente de pago 
de la restitución deberá ser presentado, salvo en caso de fuerza 
mayor, dentro de los 12 meses siguientes al mes del embarque; no 
obstante, la autorización a que se refiere el artículo  34, apar
tado 1, podrá establecer la obligación para el exportador de pre
sentar la solicitud de pago en un plazo más breve.

7. Los servicios competentes de un Estado miembro podrán 
solicitar la traducción, en la lengua o lenguas oficiales del mismo, 
de todos los documentos que figuren en el expediente de pago de 
la restitución.

8. Las autoridades competentes efectuarán el pago indicado en 
el apartado  1 en un plazo de tres meses a partir del día en que 
obren en su poder todos los elementos que permitan la liquida
ción del expediente, salvo en los casos siguientes: 

a) fuerza mayor, o

b) cuando se haya iniciado una investigación administrativa en 
relación con el derecho a la restitución; en este caso, el pago 
no se efectuará hasta que se haya reconocido el derecho a la 
restitución, o

c) para la aplicación de la compensación prevista en el 
artículo 49, apartado 2, párrafo segundo.

9. Los Estados miembros podrán decidir denegar las restitucio
nes si su importe es inferior o igual a 100 EUR por declaración de 
exportación.

Artículo 47

1. En caso de que se cumplan todos los requisitos establecidos 
en la normativa comunitaria en lo que se refiere a la prueba del 
derecho a la concesión de una restitución, excepción hecha de un 
requisito relativo al cumplimiento de uno de los plazos estableci
dos en el artículo  7, apartado  1, artículo  16, apartado  1, y artí
culo 37, apartado 1, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

a) la restitución se reducirá, en primer lugar, un 15 %;

b) la restitución restante, denominada en lo sucesivo «restitu
ción reducida», se reducirá además del modo siguiente:

i) por cada día de rebasamiento del plazo indicado en el 
artículo 16, apartado 1, un 2 % de la restitución reducida,

ii) por cada día de rebasamiento del plazo indicado en el 
artículo 7, apartado 1, un 5 % de la restitución reducida, 
o

iii) por cada día de rebasamiento del plazo indicado en el 
artículo  37, apartado  1, un  10 % de la restitución 
reducida.

2. Cuando la prueba de que se han cumplido todos los requi
sitos establecidos en la normativa comunitaria se presente dentro 
de los seis meses siguientes a los plazos establecidos en el 
artículo  46, apartados  2 y  4, se abonará una restitución igual al 
85 % de la restitución que se habría pagado de haberse cumplido 
todos los requisitos. 

Cuando la prueba de que se han cumplido todos los requisitos 
establecidos en la normativa comunitaria se presente dentro de los 
seis meses siguientes a los plazos establecidos en el artículo  46, 
apartados  2 y  4, pero se hayan sobrepasado los plazos esta
blecidos en el artículo  7, apartado  1, artículo  16, apartado  1, y 
artículo 37, apartado 1, se abonará una restitución igual a la res
titución reducida de conformidad con el apartado 1 del presente 
artículo, deduciéndose un 15 % del importe que se habría pagado 
de haberse respetado todos los plazos. 

3. En caso de que una restitución se haya pagado por antici
pado de conformidad con el artículo 31 y no se hayan respetado 
algunos de los plazos previstos en el artículo 7, apartado 1, y en 
el artículo  16, apartado  1, la garantía ejecutada será igual al 
importe de la reducción establecido con arreglo al apartado 1 del 
presente artículo, importe que será incrementado un 10 %. 

La parte restante de la garantía se devolverá. 

En caso de que la restitución se haya pagado por anticipado con 
arreglo al artículo 31 y se presente la prueba de que se han cum
plido todos los requisitos exigidos por la normativa comunitaria 
dentro de los seis meses siguientes a los plazos establecidos en el 
artículo 46, apartados 2 y 4, el importe que se reembolsará será 
igual al 85 % del importe de la garantía. 

Si, en el caso a que se refiere el párrafo tercero, además no se res
peta alguno de los plazos indicados en el rtículo 7, apartado 1 y 
en el artículo 16, apartado 1, se reembolsará el importe siguiente: 

— un importe igual al importe reembolsado con arreglo al 
párrafo tercero, 

— al que se le restará el importe de la garantía que se ejecute en 
aplicación de lo dispuesto en el párrafo primero.
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4. La restitución total perdida no podrá sobrepasar el importe 
íntegro de la restitución que se habría pagado de haberse cum
plido todos los requisitos.

5. A efectos del presente artículo, el incumplimiento del plazo 
previsto en el artículo  36, apartado  1, se asimilará al incumpli
miento del plazo a que se refiere el artículo 7, apartado 1.

6. En los casos en que sean de aplicación el artículo  4, apar
tado 2, o el artículo 25, apartado 3, o el artículo 48: 

— el cálculo de las reducciones a que se refiere el presente artí
culo se basará en el importe de la restitución debida en apli
cación del artículo 4, apartado 2, o el artículo 25, apartado 3, 
o el artículo 48, 

— la restitución perdida con arreglo al presente artículo no 
superará la restitución debida en aplicación del artículo  4, 
apartado 2, o el artículo 25, apartado 3, o el artículo 48.

CAPÍTULO 2

Sanciones y recuperación de los importes indebidamente 
pagados

Artículo 48

1. En caso de comprobarse que, con miras a la concesión de 
una restitución por exportación, un exportador ha solicitado una 
restitución superior a la aplicable, la restitución debida por la 
exportación de que se trate será la aplicable a la exportación efec
tivamente realizada, deducido un importe equivalente: 

a) a la mitad de la diferencia entre la restitución solicitada y la 
aplicable a la exportación efectiva;

b) al doble de la diferencia entre la restitución solicitada y la 
aplicable en caso de que el exportador haya suministrado 
deliberadamente datos falsos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo  9, párrafo 
segundo, cuando se constate que el tipo de restitución por expor
tación con arreglo al artículo 9 no aparece mencionado, se con
siderará que el tipo mencionado es cero. Si el importe de una 
restitución por exportación calculado con arreglo a la informa
ción de conformidad con el artículo 9 es inferior al importe apli
cable, la restitución pagadera por la exportación de que se trate 
será la aplicable a los productos realmente exportados, reducida 
en: 

a) un  10 % de la diferencia entre la restitución calculada y la 
aplicable a la exportación real si la diferencia es superior a
1 000 EUR;

b) un  100 % de la diferencia entre la restitución calculada y la 
aplicable a la exportación real si el exportador hubiese indi
cado que las restituciones serían inferiores a 1 000 EUR y la 
restitución aplicable es superior a 10 000 EUR;

c) un  200 % de la diferencia entre la restitución calculada y la 
aplicable en caso de que el exportador hubiera suministrado 
deliberadamente datos falsos.

El párrafo primero no será de aplicación si el exportador demues
tra a satisfacción de las autoridades competentes que la situación 
mencionada en dicho párrafo se debe a un caso de fuerza mayor, 
error evidente o, cuando proceda, que se basó en información 
correcta sobre pagos anteriores.

El párrafo primero no será de aplicación cuando las sanciones 
basadas en los mismos elementos que fijan el derecho a restitu
ciones por exportación se apliquen en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1.

3. Se considerará restitución solicitada el importe calculado a 
partir de la información proporcionada con arreglo al artículo 5. 
Si el tipo de restitución varía en función del destino, la parte dife
renciada de la restitución se calculará basándose en la informa
ción, acerca de la cantidad, el peso y el destino, proporcionada 
con arreglo al artículo 46.

4. La sanción a que se refiereel apartado  1, letra  a), no será 
aplicable: 

a) en caso de fuerza mayor;

b) en los casos excepcionales en que, por propia iniciativa e 
inmediatamente después de darse cuenta de que ha solicitado 
una restitución excesiva, el exportador informe de ello por 
escrito a la autoridad competente, a no ser que esta última 
haya informado al exportador de su intención de examinar su 
solicitud o que el exportador haya tenido conocimiento de 
esta intención por otros cauces, o que la autoridad compe
tente ya haya comprobado que la restitución solicitada es 
incorrecta;

c) en caso de error manifiesto sobre la restitución solicitada, 
reconocido por la autoridad competente;

d) en los casos en que la solicitud de restitución se ajuste a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) no  1043/2005 y, en parti
cular, a su artículo 10, y la restitución se haya calculado sobre 
la base de las cantidades medias utilizadas a lo largo de un 
período determinado;

e) en caso de ajuste del peso, siempre que la diferencia de peso 
sea debida a un método diferente de pesada.

5. Cuando la reducción a que se refiere el apartado 1, letras a) 
o b), dé como resultado un importe negativo, este será pagado por 
el exportador.

6. Cuando las autoridades competentes comprueben que la 
restitución solicitada es incorrecta, que la exportación no ha 
tenido lugar y que, por consiguiente, no puede reducirse la resti
tución, el exportador pagará el importe de la sanción establecida 
en el apartado 1, letras a) o b), que se habría aplicado en caso de 
que la exportación se hubiese realizado. Cuando el tipo de la res
titución varíe en función del destino, se tomará en cuenta para el 
cálculo de la restitución solicitada y de la restitución aplicable el 
tipo positivo más bajo o el tipo que resulte de la indicación sobre 
el destino a que se refiere el artículo  31, apartado  2, en caso de 
que este sea más elevado que el anterior, salvo cuando se trate de 
un destino obligatorio.
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7. El pago a que se refieren los apartados 5 y 6 se efectuará en 
un plazo de 30 días a partir de la recepción de la solicitud de 
pago. En caso de no cumplirse este plazo, el exportador pagará 
intereses por el período que comience 30 días después de la fecha 
de recepción de la solicitud de pago y termine el día anterior al 
del pago del importe solicitado, al tipo de interés indicado en el 
artículo 49, apartado 1.

8. Las sanciones no se aplicarán cuando la restitución solici
tada sea superior a la restitución aplicable en virtud del artículo 4, 
apartado 2, artículo 25, apartado 3, o artículo 47.

9. Las sanciones se entenderán sin perjuicio de las posibles 
sanciones suplementarias que se establezcan en el ámbito 
nacional.

10. Los Estados miembros podrán renunciar a la aplicación de 
las sanciones iguales o inferiores a  100 EUR por declaración de 
exportación.

11. Cuando el producto indicado en la declaración de expor
tación no conste en el certificado, no se pagará restitución alguna 
ni será aplicable el apartado 1.

12. Cuando la restitución se haya fijado por anticipado, el 
cálculo de la sanción se basará en los tipos de restitución vigentes 
el día de presentación de la solicitud de certificado y no se tomará 
en consideración la pérdida de la restitución de conformidad con 
el artículo 4, apartado 1, ni la reducción de la restitución de con
formidad con el artículo 4, apartado 2, o artículo 25, apartado 3. 
En caso necesario, estos tipos se ajustarán el día de aceptación de 
la declaración de exportación o de la declaración de pago.

Artículo 49

1. Sin perjuicio de la obligación de pagar el importe negativo 
a que se refiere el artículo 48, apartado 5, cuando se haya pagado 
indebidamente una restitución, el beneficiario reembolsará los 
importes indebidamente percibido —incluidas las sanciones apli
cables con arreglo al artículo  48, apartado  1— más lo intereses 
calculados en función del tiempo transcurrido entre el pago y el 
reembolso. Sin embargo: 

a) si el pago está cubierto por una garantía que aún no ha sido 
liberada, la ejecución de esa garantía de conformidad con el 
artículo  32, apartado  1, constituirá recuperación de los 
importes debidos;

b) si la garantía ya se ha devuelto, el beneficiario pagará el 
importe de la garantía que debería haberse ejecutado más los 
intereses calculados desde el día de la devolución hasta el día 
anterior al de pago.

El pago se efectuará dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 
recepción de la solicitud de pago.

Cuando se solicite el reembolso, el Estado miembro podrá consi
derar, a la hora de calcular los intereses, que el pago se efectúa el 
vigésimo día siguiente a la fecha de la solicitud.

El tipo de interés aplicable se calculará de conformidad con las 
disposiciones del Derecho nacional; no obstante, no podrá ser 
inferior al tipo de interés aplicable en caso de recuperación de los 
importes nacionales.

Si el pago indebido se debe a un error de la autoridad competente, 
no se percibirá ningún interés o, a lo sumo, un importe fijado por 
el Estado miembro que corresponda al beneficio indebido.

En caso de que la restitución se haya pagado a un cesionario, este 
y el exportador serán solidariamente responsables de los impor
tes pagados indebidamente, las garantías devueltas indebidamente 
y los intereses correspondientes a la operación de exportación en 
cuestión. Sin embargo, la responsabilidad del cesionario se limi
tará al importe recibido, más el interés producido por dicho 
importe.

2. Los importes recuperados, los importes que resulten de la 
aplicación del artículo 48, apartados 5 y 6, y los intereses perci
bidos serán abonados a los organismos de pago y deducidos por 
estos de los gastos del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA). 

En caso de no respetarse el plazo fijado para el pago, los Estados 
miembros podrán decidir, en lugar de exigir el reembolso, que los 
importes indebidamente pagados, las garantías indebidamente 
devueltas y los intereses hasta la fecha de la compensación con
table se deduzcan de los pagos ulteriores al exportador. 

Las disposiciones del párrafo segundo se aplicarán asimismo a los 
importes que hayan de pagarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 48, apartados 5 y 6. 

3. Sin perjuicio de la posibilidad de renunciar a las sanciones 
de menor cuantía, prevista en el artículo 48, apartado 10, los Esta
dos miembros podrán abstenerse de solicitar el reembolso de los 
importes indebidamente pagados, las garantías indebidamente 
devueltas o los intereses e importes a que se refiere el artículo 48, 
apartado 5, cuando el reembolso por declaración de exportación 
no exceda de 100 EUR, siempre que existan normas análogas para 
la no recuperación en casos similares en el Derecho nacional.

4. La obligación de reembolso a que se refiere el apartado 1 no 
se aplicará en caso de que: 

a) el pago se haya efectuado debido a un error de las propias 
autoridades competentes de los Estados miembros o de cual
quier otra autoridad competente, y si el beneficiario, razona
blemente, no ha podido advertirlo y ha actuado de buena fe, 
o

b) el plazo transcurrido entre el día de la notificación al benefi
ciario de la decisión definitiva relativa a la concesión de la res
titución y el de la primera información del beneficiario por 
parte de una autoridad nacional o comunitaria referente a la 
naturaleza indebida del pago en cuestión, sea superior a cua
tro años. Esta disposición solo se aplicará si el beneficiario ha 
actuado de buena fe.

Los actos de terceros que atañan directa o indirectamente a los 
trámites necesarios para el pago de la restitución, incluidos los de 
las sociedades de vigilancia, serán atribuibles al beneficiario.

Las disposiciones del presente apartado no se aplicarán a los anti
cipos de las restituciones. En caso de falta de reembolso debido a 
la aplicación del presente apartado, no se aplicará la sanción 
administrativa prevista en el artículo 48, apartado 1, letra a).
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TÍTULO  V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 50

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

— sin demora, los casos de aplicación del artículo  27, apar
tado  1; la Comisión informará de ello a los demás Estados 
miembros, 

— las cantidades correspondientes a cada código de 12 cifras de 
los productos exportados sin certificado de exportación con 
fijación por anticipado de la restitución, en los casos a que se 
refieren el el artículo 4, apartado 1, párrafo segundo, primer 
guión, y los artículos 6 y 42. Los códigos se reagruparán por 

sector. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesa
rias para garantizar que la comunicación se efectúe, a más 
tardar, el segundo mes siguiente al de la aceptación de la 
declaración de exportación.

Artículo 51

Queda derogado el Reglamento (CE) no 800/1999.

Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al 
presente Reglamento y se leerán con arreglo a la tabla de corres
pondencias que figura en el anexo XX.

Artículo 52

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de julio de 2009.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL
Miembro de la Comisión



ANEXO I

Productos y destinos excluidos de la zona de restitución distante

SECTOR DEL PRODUCTO — DESTINOS EXCLUIDOS

Azúcar

(*)  Excepto en forma de mercancías no incluidas en el anexo I que contengan menos del 90 % en peso del producto en cuestión.

 (

Azúcar o productos del azúcar de los códigos NC 1701 11 90, 1701 12 90, 1701 91 00, 1701 99 10, 1701 99 90,
1702 40 10, 1702 60 10, 1702 60 95, 1702 90 30, 1702 90 71, 1702 90 95, 2106 90 30, 2106 90 59 — Marruecos, 
Argelia, Turquía, Siria, Líbano

Cereales

(*)  Excepto en forma de mercancías no incluidas en el anexo I que contengan menos del 90 % en peso del producto en cuestión.

 (

NC 1001 — Rusia, Moldavia, Ucrania, Croacia, Bosnia y Herzegovina, Albania, Antigua República Yugoslava de Macedonia, 
Turquía, Siria, Líbano, Israel, Egipto, Libia, Túnez, Argelia, Marruecos, Ceuta, Melilla

NC 1003 — Todos los destinos

NC 1004 — Islandia, Rusia

Arroz

(*)  Excepto en forma de mercancías no incluidas en el anexo I que contengan menos del 90 % en peso del producto en cuestión.

 (

CN 1006 — Todos los destinos

Leche y productos lácteos

(*)  Excepto en forma de mercancías no incluidas en el anexo I que contengan menos del 90 % en peso del producto en cuestión.

 (

Todos los productos — Marruecos, Argelia

Leche y productos lácteos de los códigos NC 0401 30, 0402 21, 0402 29, 0402 91, 0402 99, 0403 90, 0404 90, 0405 10,
0405 20, 0405 90 — Canadá, México, Turquía, Siria, Líbano

0406 — Siria, Líbano, México

Carne de vacuno

Todos los productos — Todos los destinos

Aves de corral

Carne de aves de corral — Todos los destinos

Pollitos de un día del código NC 0105 11 — EE. UU., Canadá, México

Huevos

(*)  Excepto en forma de mercancías no incluidas en el anexo I que contengan menos del 90 % en peso del producto en cuestión.

 (

Huevos con cáscara del código de la nomenclatura de restitución por exportación 0407 00 30 9000 — Japón, Rusia, China, 
Taiwán

Huevos para incubar del código de la nomenclatura de restituciones por exportación 0407 00 11 9000; 0407 00 19 9000 
— EE. UU., Canadá, México
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ANEXO II

Menciones referidas en el artículo 5, apartado 8

— En búlgaro: Проверка за съответствие — Регламент (ЕО) № 612/2009

— En español: Control de conformidad — Reglamento (CE) no 612/2009

— En checo: Kontrola souladu nařízení (ES) č. 612/2009

— En danés: Overensstemmelseskontrol forordning (EF) nr. 612/2009

— En alemán: Konformitätskontrolle Verordnung (EG) Nr. 612/2009

— En estonio: Vastavuskontroll. Määrus (EÜ) nr 612/2009

— En griego: Έλεγχος αντιστοιχίας — Κανονισμός (ΕΚ) αριθ. 612/2009

— En inglés: Conformity check Regulation (EC) No 612/2009

— En francés: Contrôle de conformité règlement (CE) no 612/2009

— En italiano: Controllo di conformità regolamento (CE) n. 612/2009

— En letón: Regulas (EK) Nr. 612/2009 atbilstības pārbaude

— En lituano: Atitikties patikrinimo Reglamentas (EB) Nr. 612/2009

— En húngaro: Megfelelőségi ellenőrzés 612/2009/EK rendelet

— En maltés: Verifika ta’ conformità r-Regolament (KE) Nru 612/2009

— En neerlandés: Conformiteitscontrole Verordening (EG) nr. 612/2009

— En polaco: Kontrola zgodności — rozporządzenie (WE) nr 612/2009

— En portugués: Verificação de concordância Regulamento (CE) n.o 612/2009

— En rumano: Control de conformitate Regulamentul (CE) nr. 612/2009

— En eslovaco: Kontrola zhody nariadenie (ES) č. 612/2009

— En esloveno: Preverjanje skladnosti – Uredba (ES) št. 612/2009

— En finés: Vastaavuustarkastus. Asetus (EY) N:o 612/2009

— En sueco: Kontroll av överensstämmelse förordning (EG) nr 612/2009
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ANEXO III

Indicaciones mencionadas en el artículo 8

— En búlgaro: Регламент (ЕО) № 612/2009

— En español: Reglamento (CE) no 612/2009

— En checo: Nařízení (ES) č. 612/2009

— En danés: Forordning (EF) nr. 612/2009

— En alemán: Verordnung (EG) Nr. 612/2009

— En estonio: Määrus (EÜ) nr 612/2009

— En griego: Κανονισμός (ΕΚ) αριθ. 612/2009

— En inglés: Regulation (EC) No 612/2009

— En francés: Règlement (CE) no 612/2009

— En italiano: Regolamento (CE) n. 612/2009

— En letón: Regula (EK) Nr. 612/2009

— En lituano: Reglamentas (EB) Nr. 612/2009

— En húngaro: 612/2009/EK rendelet

— En maltés: Regolament (KE) Nru 612/2009

— En neerlandés: Verordening (EG) nr. 612/2009

— En polaco: Rozporządzenie (WE) nr 612/2009

— En portugués: Regulamento (CE) n.o 612/2009

— En rumano: Regulamentul (CE) nr. 612/2009

— En eslovaco: Nariadenie (ES) č. 612/2009

— En esloveno: Uredba (ES) št. 612/2009

— En finés: Asetus (EY) N:o 612/2009

— En sueco: Förordning (EG) nr 612/2009
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ANEXO IV

Menciones referidas en el artículo 9

— En búlgaro: Сума на възстановяване под 1 000 EUR

— En español: Restitución inferior a 1 000 EUR

— En checo: Částka náhrady nižší než 1 000 EUR

— En danés: Restitutioner mindre end 1 000 EUR

— En alemán: Erstattung weniger als 1 000 EUR

— En estonio: Eksporditoetus alla 1 000 euro

— En griego: Επιστροφή μικρότερη από 1 000 EUR

— En inglés: Refunds less than EUR 1 000

— En francés: Restitution inférieure à 1 000 EUR

— En italiano: Restituzione inferiore a 1 000 EUR

— En letón: Kompensācija, kas ir mazāka par EUR 1 000

— En lituano: Išmokos mažesnės negu 1 000 EUR

— En húngaro: 1 000 EUR-nál kevesebb visszatérítés

— En maltés: Rifużjonijiet ta’ anqas minn EUR 1 000

— En neerlandés: Restitutie minder dan 1 000 EUR

— En polaco: Refundacja poniżej 1 000 EUR

— En portugués: Restituição inferior a 1 000 EUR

— En rumano: Restituire inferioară valorii de 1 000 EUR

— En eslovaco: Náhrady nižšie ako 1 000 EUR

— En esloveno: Nadomestila manj kot 1 000 EUR

— En finés: Alle 1 000 euron tuet

— En sueco: Bidragsbelopp lägre än 1 000 euro
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ANEXO V

Menciones a que se hace referencia en el artículo 10, apartado 1, letra c), párrafo 
segundo

— En búlgaro: Представен е транспортен документ, посочващ местоназначение извън митническата територия на 
Общността

— En español: Documento transporte con destino fuera de la CE presentado

— En checo: Přepravní doklad s místem určení mimo ES předložen

— En danés: Transportdokument med destination uden for EF forelagt

— En alemán: Beförderungspapier mit Bestimmung außerhalb der EG wurde vorgelegt

— En estonio: Transpordiks väljaspool EÜd asuvasse sihtkohta on esitatud veodokument

— En griego: Έγγραφο μεταφοράς με προορισμό εκτός EK

— En inglés: Transport document indicating a destination outside the customs territory of the Community has 
been presented

— En francés: Document de transport avec destination hors CE présenté

— En italiano: Documento di trasporto con destinazione fuori CE presentato

— En lituano: Uzrādīts transporta dokuments ar galamērķi ārpus EK

— En letón: Pateiktas paskirties vietą už EB ribų nurodantis gabenimo dokumentas

— En húngaro: EK-n kívüli rendeltetésű szállítmány szállítási okmánya bemutatva

— En maltés: Dokument tat-trasport b’destinazzjoni għal barra mill-KE, ippreżentat

— En neerlandés: Vervoerdocument voor bestemming buiten de EG voorgelegd

— En polaco: Przedstawiony dokument przewozowy wskazujący miejsce przeznaczenia poza WE

— En portugués: Documento transporte com destino fora da CE apresentado

— En rumano: Document de transport care indică o destinaţie aflată în afara teritoriului vamal al Comunităţii – 
prezentat

— En eslovaco: Prepravný doklad s miestom určenia mimo ES bol predložený

— En esloveno: Predložena je bila prevozna listina z navedbo destinacije izven carinskega območja Skupnosti

— En finés: Kuljetusasiakirja, jossa ilmoitetaan yhteisön tullialueen ulkopuolinen määräpaikka, on esitetty

— En sueco: Transportdokument med slutlig destination utanför gemenskapens tullområde har lagts fram
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ANEXO VI

Menciones a que se hace referencia en el artículo 11, apartado 4, párrafo primero

— En búlgaro: Напускане на митническата територия на Общността под митнически режим опростен общностен 
транзит с железопътен транспорт или големи контейнери:

— Транспортен документ:

— вид: 

— номер: 

— Дата на приемане за транспортиране от железопътните органи или съответното транспортно 
предприятие:

— En español: Salida del territorio aduanero de la Comunidad bajo el régimen de tránsito comunitario simplifica
do por ferrocarril o en grandes contenedores:

— Documento de transporte:

— tipo: 

— número: 

— Fecha de aceptación para el transporte por parte de la administración ferroviaria o de la 
empresa de transportes de que se trate:

— En checo: Výstup z celního území Společenství ve zjednodušeném tranzitním režimu Společenství pro pře
pravu po železnici nebo pro přepravu ve velkokapacitních kontejnerech:

— Přepravní doklad:

— druh: 

— číslo: 

— Den přijetí pro přepravu orgány železnice nebo příslušným přepravcem:

— En danés: Udgang af Fællesskabets toldområde i henhold til ordningen for den forenklede procedure for fæ
llesskabsforsendelse med jernbane eller store containere:

— Transportdokument:

— type: 

— nummer: 

— Dato for jernbaneforvaltningens eller det pågældende transportfirmas accept af forsendelsen:

— En alemán: Ausgang aus dem Zollgebiet der Gemeinschaft im Rahmen des vereinfachten gemeinschaftlichen 
Versandverfahrens mit der Eisenbahn oder in Großbehältern:

— Beförderungspapier:

— Art: 

— Nummer: 

— Zeitpunkt der Annahme zur Beförderung durch die Eisenbahnverwaltung oder das betreffende 
Beförderungsunternehmen:

— En estonio: Ühenduse tolliterritooriumilt väljaviimine ühenduse lihtsustatud transiidiprotseduuri alusel rau
dteed mööda või suurtes konteinerite

— Veodokument:

— liik: 

— number: 

— Transpordiks vastuvõtmise kuupäev raudteeasutuste või asjaomase transpordiasutuse poolt:
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— En griego: Έξοδος από το τελωνειακό έδαφος της Κοινότητας υπό το απλοποιημένο καθεστώς της κοινοτικής 
διαμετακόμισης με σιδηρόδρομο ή μεγάλα εμπορευματοκιβώτια:

— Έγγραφο μεταφοράς:

— τύπος: 

— αριθμός: 

— Ημερομηνία αποδοχής για μεταφορά από τον οργανισμό σιδηροδρόμων ή την εμπλεκόμενη εταιρεία 
μεταφοράς:

— En inglés: Exit from the customs territory of the Community under the simplified Community transit proce
dure for carriage by rail or large containers:

— Transport document:

— type: 

— number: 

— Date of acceptance for carriage by the railway authorities or the transport undertaking concer
ned:

— En francés: Sortie, territoire douanier de la Communauté sous le régime, transit communautaire simplifié par 
chemin de fer ou par grands conteneurs:

— document de transport:

— espèce: 

— numéro: 

— date d’acceptation pour le transport par l’administration des chemins de fer ou par l’entreprise 
de transports concernée:

— En italiano: Uscita dal territorio doganale della Comunità in regime di transito comunitario semplificato per 
ferrovia o grandi contenitori:

— Documento di trasporto:

— tipo: 

— numero: 

— Data di accettazione per il trasporto da parte delle ferrovie o dell’impresa di trasporto interess
ata:

— En lituano: Izvešana no Kopienas muitas teritorijas saskaņā ar vienkāršoto Kopienas tranzīta procedūru pārve
šanai pa dzelzceļu vai lielos konteineros:

— Transporta dokuments:

— veids: 

— numurs: 

— Datums, kad produktu pārvešanai pieņēmušas dzelzceļa iestādes vai attiecīgais transporta 
uzņēmums:

— En letón: Išvežama iš Bendrijos muitų teritorijos pagal supaprastintą Bendrijos tranzito tvarką, taikomą gabe
nimui geležinkeliu arba didelėse talpose:

— gabenimo dokumentas:

— rūšis: 

— numeris: 

— geležinkelių administracijos ar atitinkamos transporto įmonės priėmimo pervežimui data:

SE9002.7.71



Diario Oficial de la Unión Europea 17.7.2009

— En húngaro: A Közösség vámterületét egyszerűsített közösségi árutovábbítási eljárás keretében elhagyta, vasúton 
vagy konténerben történő szállítással:

— Szállítási okmány:

— típus: 

— szám: 

— A szállítás elfogadásának dátuma a vasút vagy az érintett szállítmányozási vállalat ügyintézése 
által:

— En maltés: Ħruġ mit-territorju doganali tal-Komunità bil-ferrovija permezz ta’ trasport imħallat bit-triq u bil-
ferrovija:

— Dokument ta’ trasport:

— ġeneru: 

— numru: 

— Data ta’ l-aċċettazzjoni għat-trasport mill-amministrazzjoni tal-ferrovija:

— En neerlandés: Uitgang uit het douanegebied van de Gemeenschap onder de regeling voor vereenvoudigd commu
nautair douanevervoer per spoor of in grote containers:

— Vervoerdocument:

— Type: 

— Nummer: 

— Datum van aanneming ten vervoer door de betrokken spoorwegadministratie of de betrokken 
vervoeronderneming:

— En polaco: Opuszczenie obszaru celnego Wspólnoty zgodnie z uproszczoną procedurą tranzytu wspólno
towego dla przewozu koleją lub w wielkich kontenerach:

— Dokument przewozowy:

— rodzaj: 

— numer: 

— Data przyjęcia transportu przez administrację kolejową lub przez określone przedsiębiorstwo 
przewozowe:

— En portugués: Saída do território aduaneiro da Comunidade ao abrigo do regime do trânsito comunitário simplifi
cado por caminho-de-ferro ou em grandes contentores:

— Documento de transporte:

— tipo: 

— número: 

— Data de aceitação para o transporte pela administração dos caminhos-de-ferro ou pela 
empresa de transporte interessada:

— En rumano: Ieșire de pe teritoriul vamal al Comunităţii în cadrul regimului de tranzit comunitar simplificat pen
tru transportul pe calea ferată sau în containere mari:

— Document de transport:

— tip: 

— număr: 

— Data acceptării pentru transport de către autorităţile feroviare sau întreprinderea de transport 
în cauză:

SE63/681L



17.7.2009 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 186/37

— En eslovaco: Výstup z colného územia Spoločenstva podľa zjednodušeného tranzitného postupu Spoločenstva 
na železničnú prepravu alebo na prepravu vo veľkých prepravných kontajneroch:

— Prepravný doklad:

— typ: 

— číslo: 

— Dátum prijatia zo strany železničnej spoločnosti alebo zo strany príslušnej prepravnej spoloč
nosti:

— En esloveno: Izstop iz carinskega območja Skupnosti po železnici s kombiniranim cestno-železniškim prevo
zom:

— Prevozna listina:

— vrsta: 

— številka: 

— Datum, ko je železnica ali zadevni prevoznik blago prevzel za prevoz:

— En finés: Viety yhteisön tullialueelta yksinkertaistetussa yhteisön passitusmenettelyssä rautateitse tai suurissa 
konteissa:

— Kuljetusasiakirja:

— tyyppi: 

— numero: 

— Päivä, jona rautatieviranomainen tai asianomainen kuljetusyritys hyväksyi kuljetettavaksi:

— En sueco: Utförsel från gemenskapens tullområde enligt det förenklade transiteringsförfarandet för järnvägs
transporter eller transporter i stora containrar:

— Transportdokument:

— typ: 

— nummer: 

— Mottagningsdag för befordran hos järnvägsföretaget eller det berörda transportföretaget:
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ANEXO VII

Menciones a que se hace referencia en el artículo 11, apartado 5, párrafo primero

— En búlgaro: Излизане от митническата територия на Общността по железен път при комбиниран железопътен и 
автомобилен транспорт:

— Транспортен документ:

— вид: 

— номер: 

— Дата на приемане за транспортиране от железопътните органи:

— En español: Salida del territorio aduanero de la Comunidad por ferrocarril en transporte combinado por 
ferrocarril-carretera:

— Documento de transporte:

— tipo: 

— número: 

— Fecha de aceptación del transporte por parte de la administración ferroviaria:

— En checo: Opuštění celního území Společenství po železnici nebo kombinovanou přepravou po železnici 
a silnici:

— Přepravní doklad:

— druh: 

— číslo: 

— Den přijetí pro přepravu orgány železnice:

— En danés: Udgang af Fællesskabets toldområde ad jernbane ved kombineret jernbane/landevejstransport:

— Transportdokument:

— type: 

— nummer: 

— Dato for overtagelse ved jernbane:

— En alemán: Ausgang aus dem Zollgebiet der Gemeinschaft mit der Eisenbahn zur Beförderung im kombinier
ten Straßen- und Schienenverkehr:

— Beförderungspapier:

— Art: 

— Nummer: 

— Zeitpunkt der Annahme zur Beförderung durch die Eisenbahnverwaltung:

— En estonio: Ühenduse tolliterritooriumilt väljaviimine raudteed mööda, raudtee- ja maanteetranspordi ühend
veo korras

— Veodokument:

— liik: 

— number: 

— Transpordiks vastuvõtmise kuupäev raudteeasutuste poolt:
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— En griego: Έξοδος από το τελωνειακό έδαφος της Κοινότητας σιδηροδρομικώς με συνδυασμένη μεταφορά 
σιδηροδρομικώς-οδικώς:

— Έγγραφο μεταφοράς:

— είδος: 

— αριθμός: 

— Ημερομηνία αποδοχής για τη μεταφορά από τον οργανισμό σιδηροδρόμων:

— En inglés: Exit from the customs territory of the Community by rail under combined transport by road and 
by rail:

— Transport document:

— type: 

— number: 

— Date of acceptance for carriage by the railway authorities:

— En francés: Sortie, territoire douanier de la Communauté par chemin de fer, en transport combiné rail-route:

— document de transport:

— espèce: 

— numéro: 

— date d’acceptation pour le transport par l’administration des chemins de fer:

— En italiano: Uscita dal territorio doganale della Comunità per ferrovia nell’ambito di un trasporto combinato 
strada-ferrovia:

— Documento di trasporto:

— tipo: 

— numero: 

— Data di accettazione del trasporto da parte dell’amministrazione delle ferrovie:

— En lituano: Izvešana no Kopienas muitas teritorijas pa dzelzceļu dzelzceļa – autotransporta kombinētā trans
porta režīmā:

— Transporta dokuments:

— veids: 

— numurs: 

— Datums, kad produktu pārvešanai pieņēmušas dzelzceļa iestādes:

— En letón: Išvežama iš Bendrijos muitų teritorijos geležinkeliu pagal gabenimo kombinuotu transportu (auto
mobilių keliais ir geležinkeliu) tvarką:

— gabenimo dokumentas:

— rūšis: 

— numeris: 

— geležinkelių administracijos priėmimo pervežimui data:

— En húngaro: A Közösség vámterületét elhagyta vasúton, kombinált szállítással (vasút-közút):

— Szállítási okmány:

— típus: 

— szám: 

— A szállítás elfogadásának dátuma a vasúti ügyintézés által:
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— En maltés: ‘Ħruġ mit-territorju doganali tal-Komunità skond ir-regoli tat-transitu komunitarju simplifikat bil-
ferrovija jew b’kontejners kbar:

— Dokument ta’ trasport:

— ġeneru: 

— numru: 

— Data ta’ l-aċċettazzjoni għat-trasport mill-amministrazzjoni tal-ferrovija jew mill-impriża tat-
trasporti konċernata’:

— En neerlandés: Uitgang uit het douanegebied van de Gemeenschap per spoor, bij gecombineerd rail-wegvervoer:

— Vervoerdocument:

— Type: 

— Nummer: 

— Datum van aanneming ten vervoer door de spoorwegadministratie:

— En polaco: Wywóz z obszaru celnego Wspólnoty drogą kolejową lub drogą kombinowanego transportu 
drogowo-kolejowego:

— Dokument przewozowy:

— rodzaj: 

— numer: 

— Data przyjęcia transportu przez administrację kolejową:

— En portugués: Saída do território aduaneiro da Comunidade por caminho -deferro, em transporte combinado 
rodo-ferroviário:

— Documento de transporte:

— tipo: 

— número: 

— Data de aceitação do transporte pela administração dos caminhos-de-ferro ou pela empresa de 
transporte interessada:

— En rumano: Ieșie de pe teritoriul vamal al Comunităţii pe calea ferată prin transport combinat rutier și feroviar:

— Document de transport:

— tip: 

— număr: 

— Data acceptării pentru transport de către autorităţile feroviare:

— En eslovaco: Výstup z colného územia Spoločenstva železničnou dopravou, kombinovanou železničnou a cest
nou dopravou:

— Prepravný doklad:

— typ: 

— číslo: 

— Dátum prijatia zo strany železničnej spoločnosti:
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— En esloveno: Izstop iz carinskega območja Skupnosti po železnici s kombiniranim cestno-železniškim prevo
zom:

— Prevozna listina:

— vrsta: 

— številka: 

— Datum, ko je železnica prevzela blago v prevoz:

— En finés: Viety yhteisön tullialueelta rautateitse yhdistetyssä rautatie- ja maantiekuljetuksessa:

— Kuljetusasiakirja:

— tyyppi: 

— numero: 

— Päivä, jona rautatieviranomainen hyväksyi kuljetettavaksi:

— En sueco: Utförsel från gemenskapens tullområde på järnväg vid kombinerad järnvägs- och landsvägstrans
port:

— Transportdokument:

— typ: 

— nummer: 

— Mottagningsdag för befordran hos järnvägsföretaget:
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ANEXO VIII

Requisitos relativos a la autorización y el control de las sociedades de vigilancia 
(SV) por los Estados miembros

CAPÍTULO  I

REQUISITOS RELATIVOS A LA AUTORIZACIÓN

a) La SV deberá ser una entidad con capacidad jurídica inscrita en el registro mercantil del Estado miembro responsable.

b) Los estatutos de la SV deberán especificar que uno de los objetivos declarados de la sociedad es el control y la super
visión de productos agrícolas a escala internacional.

c) La SV deberá contar con una cobertura internacional que le permita proceder a certificaciones a escala mundial, 
mediante su implantación en una serie de terceros países a través de filiales o mediante el envío para que asistan a las 
operaciones de descarga de sus propios inspectores asalariados procedentes de la oficina regional más próxima o de la 
oficina nacional en la Comunidad, o con agentes locales sujetos a una adecuada supervisión por parte de la SV.

Más de la mitad del capital de las filiales contempladas en el párrafo primero deberá ser propiedad de la SV. No obs
tante, en caso de que la legislación nacional del país tercero de que se trate limite a un 50 % o menos la participación 
extranjera en el capital, será suficiente un control eficaz de la filial a efectos de la aplicación del párrafo anterior. Este 
control deberá acreditarse por medios adecuados, tales como, concretamente, un acuerdo de gestión, la composición 
del consejo de administración y de la dirección u otras disposiciones similares.

d) La SV deberá contar con una experiencia acreditada en materia de control y supervisión de productos agrícolas y ali
menticios. Dicha experiencia deberá acreditarse mediante la presentación de pruebas relativas a las inspecciones en 
curso o efectuadas en los tres años anteriores. Estas referencias deberán incluir información sobre el tipo de inspeccio
nes llevadas a cabo (naturaleza, cantidad de productos, lugar de inspección, etc.) y los nombres y direcciones de orga
nismos o entidades que puedan facilitar información sobre el solicitante.

e) Las SV deberán cumplir los requisitos establecidos en los puntos 4.1.1, 4.1.2, 4.1.4, 4.2 a) a p), 4.4, 4.5, 4.7, 4.8.1 b) 
a f), 4.8.2, 4.9.1, 4.10, 5, 7 y 9.4 de la norma EN 45011.

f) La SV deberá contar con una situación financiera saneada (capital, volumen de negocios, etc.). Deberán presentarse prue
bas de solvencia financiera, así como las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios, incluidos el 
balance, la cuenta de resultados, y, en caso de que lo exija la legislación, el informe de auditoría y la memoria anual de 
la sociedad.

g) La organización administrativa de la SV deberá contar con una «unidad de auditoría interna» encargada de prestar ayuda 
a las autoridades nacionales en las operaciones de control e inspección de SV autorizadas que vayan a efectuar.

CAPÍTULO  II

1.  Compromisos de las SV en materia de actuación

Las SV autorizadas se responsabilizarán en todo momento y dedicarán su competencia profesional a la expedición de 
los certificados de llegada a destino de los productos.

Las SV autorizadas deberán cumplir los criterios siguientes en el desempeño de sus actividades:

a) deberán efectuar todos los controles posibles para determinar la identidad y el peso de los productos objeto de los 
certificados;

b) la dirección de las SV deberá supervisar adecuadamente los controles llevados a cabo por el personal de la socie
dad en los terceros países de destino;

c) las SV deberán llevar un expediente relativo a cada uno de los certificados expedidos, en el que se registrarán las 
pruebas que acrediten las tareas de inspección llevadas a cabo para respaldar las conclusiones establecidas en el 
certificado (controles cuantitativos y documentales efectuados, etc.); los expedientes relativos a los certificados 
expedidos deberán conservarse durante cinco años;
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d) las SV autorizadas comprobarán las operaciones de descarga con su propio personal fijo, que contará con las cua
lificaciones adecuadas, o con agentes locales basados en el país de destino o que actúen en dicho país, o enviando 
su propio personal procedente de oficinas regionales o de una oficina nacional de la Comunidad. La intervención 
de los agentes locales deberá ser objeto de controles periódicos por parte de personal fijo de las SV, que contará 
con las cualificaciones adecuadas.

2.  Control de la actuación de las SV

2.1. Los Estados miembros se encargarán de comprobar el rigor y la adecuación de las tareas de certificación realizadas por 
las SV. 

Antes de la prórroga por un nuevo período de tres años, las autoridades nacionales efectuarán una visita de inspección 
al domicilio social de la SV. 

En caso de que existan dudas fundadas sobre la calidad y la veracidad de los certificados expedidos por una SV con
creta, las autoridades competentes efectuarán una inspección in situ del domicilio social de la empresa a fin de com
probar si se aplican correctamente las normas establecidas en el presente anexo. 

Los Estados miembros prestarán especial atención a los métodos de trabajo y a los procedimientos operativos de la 
sociedad en el desempeño de sus funciones tanto al inspeccionar la empresa como al examinar los expedientes, selec
cionados al azar, relativos a certificados presentados al organismo de pago para solicitar el pago de restituciones. 

Los Estados miembros podrán contratar los servicios de auditores externos e independientes para realizar el control de 
las SV en el marco del procedimiento establecido en el presente anexo. 

Los Estados miembros podrán adoptar cuantas medidas de otro tipo consideren necesarias para el control adecuado de 
las SV. 

2.2. A la hora de controlar las solicitudes de restituciones por exportación respaldadas por certificados expedidos por las 
SV, las autoridades de los Estados miembros deberán prestar especial atención a los siguientes aspectos relativos a la 
certificación: 

a) exigir que los certificados especifiquen las tareas efectuadas y asegurarse de que las tareas especificadas sean sufi
cientes para respaldar las conclusiones establecidas en el certificado;

b) investigar todas las discrepancias de los certificados presentados;

c) exigir que los certificados se expidan en un plazo razonable, dependiendo del caso de que se trate.

CAPÍTULO  III

1. Los certificados expedidos por las SV autorizadas incluirán la información adecuada necesaria para identificar la mer
cancía y el envío en cuestión, datos relativos al medio de transporte, las fechas de llegada y de descarga, y, además, una 
descripción de los controles y métodos utilizados para comprobar la identidad y el peso de los productos objeto del 
certificado. 

Los controles y las comprobaciones efectuados por las SV deberán llevarse a cabo en el momento en que se proceda a 
la descarga, que podrá realizarse cuando se efectúen las formalidades aduaneras de importación o posteriormente. No 
obstante, en casos excepcionales debidamente justificados, los controles y las comprobaciones necesarios para la expe
dición de los certificados podrán llevarse a cabo en los seis meses siguientes a la fecha de descarga de los productos y 
el certificado deberá especificar las disposiciones adoptadas a efectos de la comprobación de los hechos. 

2. En el caso de los certificados de descarga y de importación [artículo 17, apartado 1, letra b)], el certificado deberá incluir 
también la comprobación de que se ha procedido al despacho en aduana de la mercancía para su importación defini
tiva. Este control deberá establecer una vinculación clara entre el documento aduanero de importación o el despacho 
en aduana correspondiente y la operación en cuestión. 

3. Las SV autorizadas serán independientes de las partes participantes en la transacción objeto de control. Concretamente, 
ni la SV que lleve a cabo el control de una transacción concreta, ni cualquier filial perteneciente al mismo grupo podrá 
participar en la operación en calidad de exportador, agente de aduanas, transportista, consignatario, almacenista, o en 
cualquier otra calidad susceptible de dar lugar a un conflicto de intereses. 
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ANEXO IX

Certificado de descarga y de importación a que se refiere el artículo 17, 
apartado 1, letra b)



17.7.2009 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 186/45

ANEXO X

Requisitos que deben cumplir los organismos oficiales de los Estados miembros 
establecidos en terceros países a efectos de la aplicación del artículo 17, 

apartado 2, letra b)

1. El organismo oficial decidirá expedir el certificado de descarga sobre la base de uno o varios de los documentos siguientes: 

— documentos aduaneros de importación, incluidos los impresos generados por ordenador si se autorizan como tales, 

— documentos portuarios nacionales u otros documentos expedidos por una instancia oficial, 

— la declaración del capitán o de la empresa de transporte, 

— otros tipos de recibo suministrado por el importador.

2. El organismo oficial de los Estados miembros expedirá certificados de descarga en los que figure la siguiente indicación: 

Se certifica que … (descripción de la mercancía, cantidad e identificación del envase) ha sido descargada … (lugar de 
descarga/nombre de la ciudad) el … (fecha de descarga). 

Se certifica además que los productos han salido del lugar de descarga o al menos que, según la información disponible, 
no han sido cargados nuevamente con vistas a su reexportación. 

El certificado se expide sobre la base de los siguientes documentos: 

(lista de los documentos presentados a partir de los cuales el organismo expide el certificado). 

Fecha y lugar de firma, firma y sello del organismo oficial. 

3. El organismo oficial expedidor del certificado de descarga llevará un registro y expedientes relativos a todos los certifi
cados expedidos, en los que quedarán registradas las pruebas documentales a partir de las cuales se habrán expedido los 
certificados. 
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ANEXO XI

Certificado de descarga a que se refiere el artículo 17, apartado 2, letra c)
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ANEXO XII

Lista de terceros países que supeditan la transferencia financiera a la importación 
del producto, a que se refiere el artículo 17, apartado 2, letra d)

Argelia

Burundi

Guinea Ecuatorial

Kenia

Lesoto

Malaui

Santa Lucía

Senegal

Tanzania
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ANEXO XIII

Lista de los organismos centrales de los Estados miembros contemplados en el 
artículo 22

Estado miembro Organismo central

Bulgaria Министерство на земеделието и храните

Bélgica Bureau d’intervention et de restitution belge (BIRB)

Belgisch Interventie- en Restitutiebureau (BIRB)

República Checa Státní zemědělský intervenční fond (SZIF)

Dinamarca Ministeriet for Fødevarer, Landbrug og Fiskeri, FødevareErhverv

Alemania Bundesministerium der Finanzen — Hauptzollamt Hamburg-Jonas

Estonia Põllumajandusministeerium

Irlanda Department of Agriculture and Food

Grecia Οργανισμός Πληρωμών και Ελέγχου Κοινοτικών Ενισχύσεων Προσανατολισμού και 
Εγγυήσεων (OΠЕКЕΠЕ)

España Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación-Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA)

Francia Commission interministérielle d’agrément (CIA) des sociétés de contrôle et de survei
llance — Direction générale des douanes et droits indirects (DGDDI)

Italia Agenzia delle Dogane — Servizio Autonomo Interventi Settore Agricolo (SAISA)

Chipre Οργανισμός Αγροτικών Πληρωμών (ΟΑΠ)

Letonia Lauku atbalsta dienests (LAD)

Lituania Nacionalinė mokejimo agentūra prie Žemes ūkio ministerijos (NMA)

Luxemburgo Ministère de l’agriculture, de la viticulture et du développement rural

Hungría Mezőgazdasági és Vidékfejlesztési Hivatal (MVH)

Malta Internal Audit and Investigations Department (IAID)

Países Bajos Ministerie van Landbouw, Natuurbeheer en Visserij

Austria Bundesministerium für Finanzen

Polonia Ministerstwo Rolnictwa i Rozwoju Wsi

Portugal Ministério da Agricultura, do Desenvolvimento Rural e das Pescas

Rumanía Ministerul Agriculturii, Pădurilor și Dezvoltării Rurale

Eslovenia Agencija Republike Slovenije za kmetijske trge in razvoj podeželja

Eslovaquia Pôdohospodárska platobná agentúra (PPA)

Finlandia Maaseutuvirasto (MAVI)

Suecia Statens Jordbruksverk (SJV)

Reino Unido Rural Payments Agency (RPA)
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ANEXO XIV

Lista de terceros países y territorios contemplados en el artículo 24, apartado 1, 
letra a), incisos i) y  ii)

Albania

Andorra

Armenia

Azerbaiyán

Belarús

Bosnia y Herzegovina

Ceuta y Melilla

Croacia

Georgia

Gibraltar

Isla de Helgoland

Islandia

Liechtenstein

Antigua República Yugoslava de Macedonia

Marruecos

Moldova

Montenegro

Noruega

Rusia

Serbia

Suiza

Turquía

Ucrania

Vaticano



ANEXO XV

Lista de productos a los que se aplica el artículo 27, apartado 4, letra d)

I. Productos contemplados en el artículo 1, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) no 1234/2007 (cereales)

II. Productos contemplados en el artículo 1, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) no 1234/2007 (arroz)

III. Productos contemplados en el artículo 1, apartado 1, letra c) del Reglamento (CE) no 1234/2007 (azúcar)

IV. 

Código NC Carne de vacuno

0102 Animales vivos de la especie bovina

0201 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada

0202 Carne de animales de la especie bovina, congelada

0206 10 95 Músculos del diafragma y delgados, frescos o refrigerados

0206 29 91 Músculos del diafragma y delgados, congelados

V. 

Código NC Leche y productos lácteos

0402 Leche y nata, concentradas, azucaradas o edulcoradas de otro modo

0403 90 11 a 0403 90 39 Suero de mantequilla en polvo

0404 90 21 a 0404 90 89 Componentes de la leche

0405 Mantequilla y demás materias grasas de la leche

0406 20 Queso rallado o en polvo

0406 30 Queso fundido

0406 90 13 a 0406 90 27

0406 90 61 a 0406 90 81

0406 90 86 a 0406 90 88

VI. 

Código NC Vinos

2204 29 62

2204 29 64

2204 29 65

2204 29 71

2204 29 72

2204 29 75

2204 29 83

2204 29 84

2204 29 94

2204 29 98 
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VII. 

Código NC Productos agrícolas exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo II del Tra
tado

1901 90 91 – – – Sin grasas de leche o con menos del 1,5 % en peso; sin sacarosa (incluido 
el azúcar invertido) o isoglucosa o con menos del 5 % en peso, sin almi
dón o fécula o glucosa o con menos del 5 % en peso, excepto las prepara
ciones alimenticias en polvo de productos de las partidas 0401 a 0404

2101 12 92 – – – Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados de café

2101 20 92 – – – Preparaciones a base de extractos, de esencias o de concentrados de té o 
yerba mate

3505 10 10 a 3505 10 90 Dextrina y demás almidones y féculas modificados

3809 10 10 a 3809 10 90 Aprestos y productos de acabado, acelerados de tintura o de fijación de materias 
colorantes y demás productos y preparaciones a base de materias amiláceas

15/681LaeporuEnóinUaledlaicifOoiraiDSE9002.7.71
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ANEXO XVI

Menciones a que se hace referencia en el artículo 38, apartado 2, párrafo segundo

— En búlgaro: Задължително влизане в продоволствен склад за пласиране на продуктите — член 37 от 
Регламент (ЕО) № 612/2009

— En español: Depositado con entrega obligatoria para el avituallamiento — Aplicación del artículo 37 
del Reglamento (CE) no 612/2009

— En checo: Uskladnění ve skladu s povinnou dodávkou určenou k zásobování – použití článku 37 
nařízení (ES) č. 612/2009

— En danés: Anbringelse på oplag med obligatorisk levering til proviantering — anvendelse af ar
tikel 37 i forordning (EF) nr. 612/2009

— En alemán: Einlagerung ins Vorratslager mit Lieferpflicht zur Bevorratung — Artikel 37 der Verord
nung (EG) Nr. 612/2009

— En estonio: Ladustatud väljastamiseks üksnes pardavarudena – määruse (EÜ) nr 612/2009 artikkel 37

— En griego: Εναποθήκευση με υποχρεωτική παράδοση για τον ανεφοδιασμό — εφαρμογή του άρθρου 37 
του κανονισμού (ΕΚ) αριθ. 612/2009

— En inglés: Compulsory entry into warehouse for delivery for victualling — Article 37 of Regulation 
(EC) No 612/2009

— En francés: Mise en entrepôt avec livraison obligatoire pour l’avitaillement — application de 
l’article 37, règlement (CE) no 612/2009

— En italiano: Deposito con consegna obbligatoria per l’approvvigionamento — applicazione 
dell’articolo 37 del regolamento (CE) n. 612/2009

— En lituano: Obligāta ievešana pārtikas krājumu noliktavā piegādēm – Regulas (EK) Nr. 612/2009 
37. pants

— En letón: Pristatyta į maisto atsargų tiekimo sandėlį, taikant Reglamento (EB) Nr. 612/2009 
37 straipsnio nuostatas

— En húngaro: Élelmiszerraktárban élelmezési ellátmány kötelező szállítása végett történő elhelyezés – 
612/2009/EK rendelet 37. cikke szerint

— En maltés: Impoġġi fil-maħżen b’konsenja obbligatorja għar-razzjonar- applikazzjoni ta’ l-Artiko
lu 37 tar-Regolament Nru 612/2009/KE

— En neerlandés: Opslag in depot onder verplichting van levering voor de bevoorrading van zeeschepen of 
luchtvaartuigen — Toepassing van artikel 37 van Verordening (EG) nr. 612/2009

— En polaco: Złożenie w magazynie żywności z obowiązkową dostawą — zastosowanie art. 37 
rozporządzenia (WE) nr 612/2009

— En portugués: Colocado em entreposto com destino obrigatório para abastecimento — aplicação do 
artigo 37.o do Regulamento (CE) n. o 612/2009

— En rumano: Amplasare în antrepozit obligatorie pentru livrarea de provizii alimentare – articolul 37 
din Regulamentul (CE) nr. 612/2009,

— En eslovaco: Uskladnenie v sklade s povinnou dodávkou určenou na zásobovanie – uplatnenie 
článku 37 nariadenia (ES) č. 612/2009

— En esloveno: Dano v skladišče z obvezno dobavo za oskrbo – uporaba člena 37 Uredbe (ES) št. 
612/2009

— En finés: Siirto varastoon sekä pakollinen toimittaminen muonitustarkoituksiin – asetuksen 
(EY) N:o 612/2009 37 artiklan soveltaminen

— En sueco: Placering i lager med skyldighet att leverera för proviantering – artikel 37 i förordning 
(EG) nr 612/2009
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ANEXO XVII

Menciones a que se hace referencia en el artículo 41, apartado 5

— En búlgaro: Доставки на бордови провизии за платформи — Регламент (ЕО) № 612/2009

— En español: Suministro para el abastecimiento de las plataformas — Reglamento (CE) no 612/2009

— En checo: Dodávka určená k zásobování plošin – nařízení (ES) č. 612/2009

— En danés: Proviant til platforme — forordning (EF) nr. 612/2009

— En alemán: Bevorratungslieferung für Plattformen — Verordnung (EG) Nr. 612/2009

— En estonio: Ladustatud väljastamiseks üksnes pardavarudena – määrus (EÜ) nr 612/2009

— En griego: Προμήθειες τροφοδοσίας για εξέδρες — κανονισμός (ΕΚ) αριθ. 612/2009

— En inglés: Catering supplies for rigs — Regulation (EC) No 612/2009

— En francés: Livraison pour l’avitaillement des plates-formes — règlement (CE) no 612/2009

— En italiano: Provviste di bordo per piattaforma — regolamento (CE) n. 612/2009

— En lituano: Nogāde ieguves urbšanas vai ekstrakcijas platformu personāla apgādei ar pārtiku – Regula 
(EK) Nr. 612/2009

— En letón: Maisto atsargų tiekimas platformoms – Reglamentas (EB) Nr. 612/2009

— En húngaro: Élelmezési ellátmány szállítása fúrótornyokra – 612/2009/EK rendelet

— En maltés: Konsenja għat-tqassim tal-pjattaformi — Regolament (KE) Nru 612/2009

— En neerlandés: Leverantie van boordproviand aan platform — Verordening (EG) nr. 612/2009

— En polaco: Dostawa zaopatrzenia dla platform — rozporządzenie (WE) nr 612/2009

— En portugués: Fornecimentos para abastecimento de plataformas — Regulamento (CE) n.o 612/2009

— En rumano: Livrare pentru aprovizionarea cu alimente a platformelor – Regulamentul (CE) 
nr. 612/2009

— En eslovaco: Dodávka určená na zásobovanie plošín – Nariadenie (ES) č. 612/2009

— En esloveno: Dobava za oskrbo ploščadi – Uredba (ES) št. 612/2009

— En finés: Muonitustoimitukset lautoille – asetus (EY) N:o 612/2009

— En sueco: Proviant till plattformar – förordning (EG) nr 612/2009
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ANEXO XVIII
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ANEXO XIX

Reglamento derogado con sus modificaciones sucesivas

Reglamento (CE) no 800/1999 de la Comisión (DO L 102 de 17.4.1999, p. 11)

Reglamento (CE) no 1557/2000 de la Comisión (DO L 179 de 18.7.2000, p. 6)

Reglamento (CE) no 90/2001 de la Comisión (DO L 14 de 18.1.2001, p. 22)

Reglamento (CE) no 2299/2001 de la Comisión (DO L 308 de 27.11.2001, p. 19) Únicamente el artículo 1

Reglamento (CE) no 1253/2002 de la Comisión (DO L 183 de 12.7.2002, p. 12)

Reglamento (CE) no 444/2003 de la Comisión (DO L 67 de 12.3.2003, p. 3) Únicamente el artículo 2

Reglamento (CE) no 2010/2003 de la Comisión (DO L 297 de 15.11.2003, p. 13)

Reglamento (CE) no 671/2004 de la Comisión (DO L 105 de 14.4.2004, p. 5)

Reglamento (CE) no 1713/2006 de la Comisión (DO L 321 de 21.11.2006, p. 11) Únicamente el artículo 7

Reglamento (CE) no 1847/2006 de la Comisión (DO L 355 de 15.12.2006, p. 21) Únicamente el artículo 3

Reglamento (CE) no 1913/2006 de la Comisión (DO L 365 de 21.12.2006, p. 52) Únicamente el artículo 20

Reglamento (CE) no 1001/2007 de la Comisión (DO L 226 de 30.8.2007, p. 9) Únicamente el artículo 1

Reglamento (CE) no 159/2008 de la Comisión (DO L 48 de 22.2.2008, p. 19) Únicamente el artículo 1

Reglamento (CE) no 499/2008 de la Comisión (DO L 146 de 5.6.2008, p. 9) Únicamente el artículo 2

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1999:102:0011:0011:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2000:179:0006:0006:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:014:0022:0022:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:308:0019:0019:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:183:0012:0012:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:067:0003:0003:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:297:0013:0013:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:105:0005:0005:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:321:0011:0011:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:355:0021:0021:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:365:0052:0052:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:226:0009:0009:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:048:0019:0019:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:146:0009:0009:ES:PDF
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ANEXO XX

Tabla de correspondencias

Reglamento (CE) no 800/1999 Presente Reglamento

Artículo 1 Artículo 1

Artículo 2, apartado 1, letras a) a j) Artículo 2, apartado 1, letras a) a j)

Artículo 2, apartado 1, letras l) a q) Artículo 2, apartado 1, letras k) a p)

— Artículo 2, apartado 1, letra q)

Artículo 2, apartados 2 y 3 Artículo 2, apartados 2 y 3

Artículo 3 Artículo 3

Artículo 4 Artículo 4

Artículo 5, apartados 1 a 6 Artículo 5, apartados 1 a 6

Artículo 5, apartado 7, párrafo primero Artículo 5, apartado 7, párrafo primero

Artículo 5, apartado 7, párrafo segundo, frase 
introductoria

Artículo 5, apartado 7, párrafo segundo, frase 
introductoria

Artículo 5, apartado 7, párrafo segundo, primer guión Artículo 5, apartado 7, párrafo segundo, letra a)

Artículo 5, apartado 7, párrafo segundo, segundo guión Artículo 5, apartado 7, párrafo segundo, letra b)

Artículo 5, apartado 7, párrafos tercero, cuarto y quinto Artículo 5, apartado 7, párrafos tercero, cuarto y quinto

Artículo 5, apartado 8 Artículo 5, apartado 8

Artículos 6, 7 y 8 Artículos 6, 7 y 8

Artículo 8 bis Artículo 9

Artículo 9, apartado 1, frase introductoria Artículo 10, apartado 1, frase introductoria

Artículo 9, apartado 1, letra a) —

— Artículo 10, apartado 1, letra a)

Artículo 9, apartado 1, letras b, c) y d) Artículo 10, apartado 1, letras b, c) y d)

Arículo 9, apartado 2, frase introductoria Artículo 10, apartado 2, frase introductoria

Artículo 9, apartado 2, letra a) —

— Artículo 10, apartado 2, letra a)

Artículo 9, apartado 2, letra b) Artículo 10, apartado 2, letra b)

Artículo 9, apartado 3 Artículo 10, apartado 3

Artículo 10 Artículo 11

Artículo 11 Artículo 12

Artículo 12 Artículo 13

Artículo 13 Artículo 14

Artículo 14, apartado 1 Artículo 15

Artículo 15 Artículo 16

Artículo 16 Artículo 17

Artículo 16 bis Artículo 18

Artículo 16 ter Artículo 19

Artículo 16 quater Artículo 20

Artículo 16 quinquies Artículo 21

Artículo 16 sexies Artículo 22

Artículo 16 septies Artículo 23

Artículo 17 Artículo 24

Artículo 18 Artículo 25

SE65/681L
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Artículo 19 Artículo 26

Artículo 20, apartados 1 y 2 Artículo 27, apartados 1 y 2

Artículo 20, apartado 3, frase introductoria Artículo 27, apartado 3, frase introductoria

Artículo 20, apartado 3, primer guión Artículo 27, apartado 3, letra a)

Artículo 20, apartado 3, segundo guión Artículo 27, apartado 3, letra b)

Artículo 20, apartado 4 Artículo 27, apartado 4

Artículo 21 Artículo 28

Artículo 22 Artículo 29

Artículo 23 Artículo 30

Artículo 24 Artículo 31

Artículo 25 Artículo 32

Artículo 36 Artículo 33

Artículo 37 Artículo 34

Artículo 38 Artículo 35

Artículo 39 Artículo 36

Artículo 40, apartado 1, párrafo primero, frase 
introductoria

Artículo 37, apartado 1, párrafo primero, frase 
introductoria

Artículo 40, apartado 1, párrafo primero, primer guión Artículo 37, apartado 1, párrafo primero, letra a)

Artículo 40, apartado 1, párrafo primero, segundo guión Artículo 37, apartado 1, párrafo primero, letra b)

Artículo 40, apartado 1, párrafo primero, tercer guión Artículo 37, apartado 1, párrafo primero, letra c)

Artículo 40, apartado 1, párrafo segundo Artículo 37, apartado 1, párrafo segundo

Artículo 40, apartados 2 y 3 Artículo 37, apartados 2 y 3

Artículo 41 Artículo 38

Artículo 42, apartado 1 Artículo 39, apartado 1

Artículo 42, apartado 2, párrafo primero Artículo 39, apartado 2, párrafo primero

Artículo 42, apartado 2, párrafo segundo, frase 
introductoria

Artículo 39, apartado 2, párrafo segundo, frase 
introductoria

Artículo 42, apartado 2, párrafo segundo, primer guión Artículo 39, apartado 2, párrafo segundo, letra a)

Artículo 42, apartado 2, párrafo segundo, segundo guión Artículo 39, apartado 2, párrafo segundo, letra b)

Artículo 42, apartados 3 y 4 Artículo 39, apartados 3 y 4

Artículo 43 Artículo 40

Artículo 44, apartados 1 y 2 Artículo 41, apartados 1 y 2

Artículo 44, apartado 3, párrafos primero y segundo Artículo 41, apartado 3, párrafos primero y segundo

Artículo 44, apartado 3, párrafo tercero, frase 
introductoria

Artículo 41, apartado 3, párrafo tercero, frase 
introductoria

Artículo 44, apartado 3, párrafo tercero, primer guión Artículo 41, apartado 3, párrafo tercero, letra a)

Artículo 44, apartado 3, párrafo tercero, segundo guión Artículo 41, apartado 3, párrafo tercero, letra b)

Artículo 44, apartado 3, párrafo tercero, tercer guión Artículo 41, apartado 3, párrafo tercero, letra c)

Artículo 44, apartados 4 a 7 Artículo 41, apartados 4 a 7

Artículo 45, apartados 1 y 2 Artículo 42, apartados 1 y 2

Artículo 45, apartado 3, frase introductoria Artículo 42, apartado 4, frase introductoria

Artículo 45, apartado 3, letra a), párrafos primero y 
segundo

Artículo 42, apartado 4, letra a), párrafos primero y 
segundo

Artículo 45, apartado 3, letra a), párrafo tercero Artículo 42, apartado 3

Artículo 45, apartado 3, letras b), c) y d) Artículo 42, apartado 4, letras b), c) y d)

Artículo 45, apartados 4 a 7 Artículo 42, apartados 5 a 8

Artículos 46 Artículos 43

Artículo 47 Artículo 44
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Artículo 48 Artículo 45

Artículo 49 Artículo 46

Artículo 50, apartados 1 y 2 Artículo 47, apartados 1 y 2

Artículo 50, apartado 3, párrafo primero, frase 
introductoria, primer y segundo guiones

Artículo 47, apartado 3, párrafo primero

Artículo 50, apartado 3, párrafos segundo, tercero y 
cuarto

Artículo 47, apartado 3, párrafos segundo, tercero y 
cuarto

Artículo 50, apartados 4, 5 y 6 Artículo 47, apartados 4, 5 y 6

Artículo 51, apartado 1 Artículo 48, apartado 1

Artículo 51, apartado 1 bis Artículo 48, apartado 2

Artículo 51, apartados 2 a 11 Artículo 48, apartados 3 a 12

Artículo 52 Artículo 49

Artículo 53 Artículo 50

Artículo 54 —

— Artículo 51

Artículo 55, párrafo primero Artículo 52

Artículo 55, párrafos segundo y tercero —

Anexo I —

Anexo I bis Anexo V

Anexo I ter Anexo VI

Anexo I quater Anexo VII

Anexo II Anexo XII

Anexo II bis Anexo XVI

Anexo II ter Anexo XVII

Anexo III Anexo XVIII

Anexo IV Anexo XIV

Anexo V Anexo XV

Anexo VI Anexo VIII

Anexo VII Anexo IX

Anexo VIII Anexo X

Anexo IX Anexo XI

Anexo X Anexo XIII

Anexo XI Anexo I

Anexo XII Anexo III

Anexo XIII Anexo II

Anexo XIV Anexo IV

— Anexo XIX

— Anexo XX
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